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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2017-1161   Decreto 1/2017, de 2 de febrero, por el que se crea el Consejo para la 
Promoción Integral y Participación Social del Pueblo Gitano en Cantabria.

   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 El principio de igualdad establecido en el artículo 14 de la Constitución Española de 1978 
proscribe cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 Asimismo, el artículo 9.2 del texto constitucional indica que serán los poderes públicos los 
que deben promover las condiciones precisas para que esta igualdad sea real y efectiva. 

 La Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana 2012-2020 defi ne 
en cada una de las cuatro áreas clave para la inclusión social (educación, empleo, vivienda y 
salud) unos objetivos cuantitativos a alcanzar en el año 2020, así como unas metas interme-
dias en el año 2015 y establece, entre sus líneas de actuación, la participación de la población 
gitana, mediante la promoción de la presencia, participación y liderazgo de personas gitanas 
en la esfera política social y en las instituciones públicas. 

 La población gitana en España, en términos generales, ha experimentado importantes 
avances sociales en los últimos 40 años y dichos avances han venido de la mano de la de-
mocratización de la sociedad española, el crecimiento económico del país, la construcción de 
un Estado social, el acceso generalizado a los sistemas de bienestar social (especialmente 
vivienda, educación, salud, y servicios y prestaciones sociales) y las medidas y programas es-
pecífi cos dirigidos a compensar las desventajas. No obstante, todavía queda un camino largo 
por recorrer para alcanzar la equidad. 

 La mayoría de las personas gitanas conviven e interactúan cotidianamente con personas 
no gitanas en los espacios sociales, y dicha interacción es probablemente más intensa que en 
otros países europeos. No obstante, aún persisten realidades que difi cultan la interculturali-
dad. Por otro lado, la persistencia de prejuicios negativos hacia las personas gitanas en parte 
del resto de la población provoca que la población gitana siga siendo uno de los grupos hacia 
los que mayor rechazo social existe. 

 Si ser una persona de etnia gitana en una sociedad mayoritaria distinta, es difícil, ser mujer 
gitana es todavía más complicado. 

 Las mujeres gitanas se desenvuelven normalmente en el espacio privado, doméstico, en el 
que tienen asignado un rol muy específi co, el control de la vida doméstica cotidiana que incluye 
las responsabilidades de cuidado, crianza y educación de hijos e hijas y personas mayores, el 
control de las conductas sociales y morales y la trasmisión de los valores y costumbres de su 
comunidad. Tienen, por tanto, un papel clave y su identidad de género está defi nida por esa 
importante función social. Por otro lado, las mujeres gitanas también se enfrentan a una múl-
tiple discriminación: por ser mujer en una sociedad patriarcal, y por pertenecer a una minoría 
étnica que es muy discriminada en nuestro país y por tener baja cualifi cación académica. Todo 
ello hace necesario que las políticas transversales tengan como centro de sus actuaciones a las 
mujeres gitanas como motor de cambio y como grupo más desfavorecido en la etnia gitana. 

 Por ello, los poderes públicos deben implicarse activamente en la promoción y desarrollo de 
las políticas de igualdad entre mujeres y hombres del pueblo gitano, mediante la cooperación 
interinstitucional y la coordinación de actuaciones. Así lo establece el artículo 14 de la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que fi ja los 
criterios generales de actuación de los Poderes Públicos para dar efectividad a este derecho 
constitucional. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3136

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

2/7

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
6
1

 La Comunidad Autónoma de Cantabria conforme a lo dispuesto en el artículo 24.22 de su 
Estatuto de Autonomía, adquiere competencia exclusiva en materia de asistencia, bienestar 
social y desarrollo comunitario 

 El Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece en su artículo 2 que a la Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social le corresponden, entre otras, 
las competencias en materia de Política Social. 

 Por otro lado, el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la 
Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, establece en su artículo 6.9 las 
funciones que se atribuyen a la Dirección General de Política Social entre las que se encuentran 
la planifi cación y coordinación de actuaciones en materia de política social. 

 La Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, cons-
ciente de la situación de desigualdad en que se encuentra la población gitana y de la necesidad 
de seguir trabajando para conseguir el progreso del Pueblo Gitano, promueve la creación del 
Consejo para la promoción integral y participación social del pueblo gitano en Cantabria, como 
un órgano colegiado, consultivo con el fi n de consolidar e impulsar la participación del pueblo 
gitano, a través de sus organizaciones, en la identifi cación de necesidades y en la planifi cación, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas a favor de este grupo de población. 

 Este nuevo órgano consultivo pretende ser un espacio de refl exión y coordinación entre 
los distintos actores sociales, organizaciones no gubernamentales del movimiento asociativo 
gitano, organizaciones interculturales que trabajan con el pueblo gitano y la Administración 
autonómica, para lograr la convivencia armónica entre los distintos grupos y culturas que con-
forman Cantabria, proponiendo medidas de actuación que permitan desarrollar actitudes que 
la enriquezcan en su diversidad. 

 Este Consejo tendrá una composición paritaria con el fi n de contribuir a fortalecer a las 
asociaciones de mujeres, promoviendo el desarrollo de sus capacidades en las organizaciones 
y su funcionamiento democrático, velando por la igualdad de oportunidades, la igualdad de 
trato, la igualdad de género y la no discriminación de la población gitana. 

 Asimismo, el esfuerzo por lograr la convivencia armónica debe ser una de las prioridades de 
este Consejo, por lo que será fundamental sensibilizar a la sociedad y al pueblo gitano sobre 
el respeto a la diversidad cultural y a la convivencia de ambos pueblos. Una tarea que debería 
comenzar por el reconocimiento de la identidad del pueblo gitano, del valor de su cultura y de 
su contribución a la sociedad que compartimos. 

 Será este deseo común el que nos permita avanzar y para ello se crea este órgano, con el 
objetivo de lograr la mayor efectividad posible en el diseño de las políticas públicas en pleno 
y en comisiones. 

 En virtud de cuanto antecede y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18. e) y 
33.d) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la Consejera de Investigación 
y Universidades, Medio ambiente y Política Social, previa deliberación y aprobación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del 2 de febrero de 2017, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Creación y adscripción. 

 Se crea el Consejo para la Promoción Integral y Participación Social del Pueblo Gitano en 
Cantabria (en adelante, el Consejo) como órgano colegiado consultivo y de participación en 
el diseño de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la promoción 
integral del pueblo gitano. 

 Este Consejo se adscribe a la Consejería competente en materia de servicios sociales a tra-
vés de la Dirección general que tenga atribuida la planifi cación de la política social. 
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 Artículo 2. Naturaleza y objeto. 

 El Consejo es el órgano colegiado de carácter consultivo y asesor, sin personalidad jurídica 
propia, en el que se institucionaliza la cooperación y colaboración entre las organizaciones 
gitanas y las que tienen por objeto relaciones interculturales en el ámbito del pueblo gitano y 
la Administración Autonómica, para promover la participación y colaboración de la población 
gitana en el desarrollo de políticas generales dirigidas a su promoción integral. 

 Artículo 3. Funciones. 

 1. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo ejercerá las siguientes funciones: 

 a) Asesorar sobre medidas para la promoción integral de la población gitana, dentro del 
marco de competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, incor-
porando el principio de transversalidad. 

 b) Asesorar en la elaboración, ejecución, evaluación y seguimiento de los planes de desa-
rrollo gitano. 

 c) Proponer iniciativas en relación con los fondos para programas destinados a la población 
gitana y a los criterios de distribución. 

 d) Emitir informes técnicos sobre aquellos proyectos normativos y otras iniciativas relacio-
nadas con los fi nes del Consejo que se sometan a su consideración y que afecten a la población 
gitana. 

 e) Promover la comunicación y el intercambio de opiniones e información entre la población 
gitana y la sociedad en general. 

 f) Impulsar estudios sobre proyectos y programas relacionados con la promoción integral 
de la comunidad gitana. 

 g) Colaborar y cooperar con otros consejos análogos e instituciones de ámbito nacional, 
internacional, autonómico, local o similar que trabajen en la defensa de los derechos humanos. 

 h) Desarrollar cuantas otras funciones se le atribuyan y resulten de la aplicación de los 
planes de desarrollo gitano y aquellas que, en el marco de sus competencias, se atribuyan al 
Consejo por alguna disposición legal o reglamentaria. 

 2. Las funciones anteriormente enumeradas se atribuyen sin menoscabo de las que corres-
pondan a otros órganos de representación y participación legalmente establecidos. 

 3. Los informes que emita el Consejo en el ejercicio de sus funciones, tendrán carácter 
facultativo y no vinculante. 

 Artículo 4. Composición. 

 El Consejo está constituido por el/la presidente/a, vicepresidente/a, 16 vocales y una secretaría. 

 Artículo 5. Nombramiento. 

 Las personas integrantes del Consejo que no reúnan tal condición en función de su cargo, 
serán nombradas por el/la titular de la Consejería competente en materia de política social, a 
propuesta del/de la Director/a General competente en materia de planifi cación de la política 
social. 

 Artículo 6. Presidencia. 

 1. El/la Presidente/a del Consejo será la persona titular de la Consejería con competencia 
en materia de política social en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. En 
caso de ausencia, vacante o enfermedad le sustituirá quien ocupe la Vicepresidencia. 

 2. Corresponde a la Presidencia: 

 a) Dirigir, promover y coordinar la actuación del Consejo. 

 b) Representar y ejercer las acciones que correspondan al Consejo. 
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 c) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y la fi ja-
ción del orden del día de las sesiones, teniendo en cuenta las propuestas y peticiones de las 
personas que lo integran. 

 d) Presidir las sesiones del Pleno, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causas justifi cadas. 

 e) Visar las actas y certifi caciones de los acuerdos del Consejo. 

 f) Llevar a cabo cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente/a del 
Consejo. 

 Artículo 7. Vicepresidencia. 

 El/la Vicepresidente/a del Consejo será la persona titular de la Dirección General compe-
tente en materia de planifi cación de la política social, quien sustituirá al/a la Presidente/a en 
caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

 La Vicepresidencia desempeñará las funciones que le sean delegadas por quien ostente la 
Presidencia y cuantas sean inherentes a su condición de vicepresidente/a del Consejo. 

 En caso de ausencia, vacante o enfermedad de el/la Vicepresidente/a le sustituirá el/la Vo-
cal representante del área de servicios sociales 

 Artículo 8. Vocales. 

 1. Serán vocales del Consejo las siguientes personas: 

 a) Nueve vocales en representación de la Administración autonómica en función de sus 
competencias en materias relacionadas directa o indirectamente con la población gitana: una 
persona por cada una de las Direcciones Generales y Organismos Autónomos competentes en 
materia de salud pública, ordenación sanitaria, política social, servicios sociales, educación y 
cultura, juventud, vivienda, empleo y mujer e igualdad. 

 b) Seis vocales representantes de las organizaciones gitanas y de organizaciones intercultu-
rales que trabajen en materias que afecten a la población gitana en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, designados por las mismas, de los que dos pertenecerán a una orga-
nización de mujeres gitanas de ámbito autonómico, dos a una organización de interculturalidad 
de ámbito estatal que implemente proyectos de desarrollo gitano en Cantabria y otros dos en 
representación de una organización del pueblo gitano de ámbito autonómico. Todas ellas debe-
rán estar constituidas legalmente e inscritas en el Registro de Asociaciones o Fundaciones y en 
sus estatutos debe constar la promoción y la mejora de la calidad de vida de la población gitana. 

 La Consejería competente en materia de planifi cación de política social designará las orga-
nizaciones que participarán en el Consejo, teniendo en cuenta criterios de implantación terri-
torial, género, antigüedad y experiencia en el desarrollo de proyectos sociales. 

 c) Un/a vocal en representación de la Administración Local, designado por la Federación de 
Municipios de Cantabria. 

 2. Se podrá contar con la colaboración de personas expertas designadas por quien ostente 
la Presidencia a propuesta del Consejo, según la naturaleza de las materias a tratar. Las per-
sonas expertas tendrán derecho a voz pero no a voto. 

 3. Para cada uno de los/las vocales del Consejo, el/la Presidente/a nombrará de la misma forma 
a su suplente, para que sustituya al titular en caso de ausencia, vacante o enfermedad. La duración 
de las sustituciones quedará limitada al tiempo de mandato que le quedase al vocal sustituido/a. 

 4. Todas las designaciones atenderán al criterio de paridad en la representación de mujeres 
y hombres. 

 5. Corresponde a los/las vocales ejercer las siguientes funciones: 

 a) Participar en los debates, efectuar propuestas y elevar recomendaciones. 

 b) Participar en la elaboración de informes en los términos que, en cada caso, el Pleno 
acuerde. 
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 c) Ejercer su derecho a voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de 
su voto y los motivos que los justifi can. 

 d) Formular ruegos y preguntas. 

 e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

 f) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de vocales. 

 6. En ningún caso, los/las vocales podrán atribuirse la representación o facultades del Con-
sejo, salvo que expresamente se les haya otorgado por acuerdo del órgano colegiado y para 
casos concretos. 

 Artículo 9. Secretaría. 

 1. La secretaría se ejercerá por personal de la Dirección General competente en materia de 
planifi cación de política social del Gobierno de Cantabria. 

 Asimismo, se nombrará un/a secretario/a suplente. 

 2. Corresponde a la secretaría del Consejo: 

 a) Asistir a las reuniones de los órganos del Consejo, con voz pero sin voto. 

 b) Convocar las sesiones, acompañando el orden del día con una antelación mínima de 48 
horas, por orden de la persona titular de la Presidencia, así como enviar las citaciones a las 
personas integrantes del Consejo. En todo caso, la información sobre los temas que fi guren en 
el orden del día estará en la secretaría del Consejo a disposición de aquellos. 

 c) Recibir los actos de comunicación de las personas que integran el Consejo y, por tanto, 
las notifi caciones, peticiones de datos, rectifi caciones o cualquier otra clase de escritos de los 
que deba tener conocimiento. 

 d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

 e) Expedir certifi caciones de las consultas, informes y acuerdos aprobados. 

 f) Llevar a cabo cuantas otras funciones sean inherentes a la secretaría del Consejo. 

 Artículo 10. Funcionamiento. 

 1. El Consejo funcionará en Pleno y podrá constituir comisiones o grupos de trabajo para el 
mejor desempeño de sus fi nes. 

 a) Pleno del Consejo. 

 1º. Funciones: 

 a) Establecer las líneas generales de actuación del Consejo. 

 b) Atender las consultas que le sean formuladas por los departamentos de la administración 
autonómica u otras entidades, en materias relacionadas con la población gitana. 

 c) Solicitar la información necesaria sobre los asuntos objeto de la competencia del Con-
sejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. 

 d) Establecer comisiones y grupos de trabajo para la elaboración de estudios, informes, 
propuestas y desarrollo de actividades sobre asuntos de su competencia. 

 e) Aprobar el reglamento de funcionamiento interno del Consejo. 

 f) Aprobar el informe periódico del Consejo. 

 2º. El Pleno del Consejo celebrará, al menos, dos sesiones ordinarias al año, y podrá reu-
nirse en sesiones extraordinarias siempre que lo convoque el/la Presidente/a por propia inicia-
tiva o a petición de un tercio de sus integrantes. 

 b) Comisiones y grupos de trabajo. 

 1º Para llevar a cabo el cumplimiento de los fi nes del Consejo, podrán constituirse comi-
siones o grupos de trabajo que se regularán en el Reglamento de funcionamiento interno. A 
las comisiones y grupos se podrá invitar a personas expertas seleccionadas por razón de la 
materia tratada en cada reunión. 
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 2º Serán funciones de las comisiones todas aquellas que le sean asignadas por el Pleno del 
Consejo. En cualquier caso, las comisiones se encargarán de preparar, dentro de su respectivo 
ámbito, los trabajos del Pleno del Consejo elevando las propuestas que consideren oportunas. 

 c) Comisión permanente. 

 Asimismo, podrá constituirse dentro del Consejo, una comisión permanente formada por 
el/la Presidente/a y un número reducido de integrantes de carácter interinstitucional, cuya 
composición se precisará en el reglamento de funcionamiento interno, para tratar aquellas 
cuestiones de carácter urgente, dando cuenta de sus actuaciones al pleno del Consejo Asesor 
en la primera reunión que se celebre. 

 2. La secretaría de cada comisión será ocupada por un/a funcionario/a designado por el/la 
presidente/a de la comisión con voz pero sin voto. Asimismo, se designará un/a secretario/a 
suplente. 

 3. La sede del Consejo será la de la Consejería competente en materia de política social. 

 4. Para el mejor ejercicio de sus funciones, el Consejo se dotará de sus propias normas de 
funcionamiento, a través del Reglamento de funcionamiento interno, que deberá ser aprobado 
por el Pleno. 

 5. Para la válida constitución del Consejo, en primera convocatoria, se requerirá la presen-
cia de el/la Presidente/a y de el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes le sustituyan, y de la 
mitad más uno de sus integrantes, y en segunda convocatoria, será preciso un quórum de dos 
quintos de sus integrantes para la constitución del mismo. 

 6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, salvo lo dispuesto en el artículo 
13.1.e). En el acta se refl ejarán las diversas posiciones expresadas y se incluirán los votos 
particulares siempre que se formulen conforme al ordenamiento jurídico. 

 Artículo 11. Duración del mandato. 

 El mandato de los/las vocales del Consejo tendrá una duración de tres años, pudiendo ser 
reelegidos al término de su mandato o sustituidos antes de fi nalizarlo por el mismo procedi-
miento de designación. 

 Artículo 12. Renovación del Consejo. 

 La renovación de los vocales se realizará por el mismo procedimiento que el establecido en 
el artículo 5 para el nombramiento de los/las mismos/as. 

 Artículo 13. Cese de los/las vocales. 

 1. Los/las vocales del Consejo cesarán por cualquiera de las siguientes causas: 

 a) Renuncia de la organización a la que representa a la participación en el Consejo. 

 b) Renuncia de el/la vocal nombrado/a. 

 c) Dejar de concurrir los requisitos que determinaron su designación. 

 d) Cese como integrante o representante de la organización en cuyo nombre asiste. 

 e) Incumplimiento grave de sus funciones, a propuesta del Pleno del Consejo, aprobada por 
mayoría cualifi cada de dos tercios. 

 f) Disolución de la organización que se representa en el Consejo. 

 g) Fallecimiento. 

 2. La competencia para el cese de los/las integrantes corresponde a el/la Presidente/a del 
Consejo. 

 3. Producida una vacante, se procederá a su cobertura mediante nombramiento del/de la 
Presidente/a del Consejo, a propuesta de quienes corresponda efectuarla, según lo establecido 
en el artículo 5. 

 4. Hasta que se cubra la vacante, el/la vocal cesante será sustituido por su suplente. 
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 Artículo 14. Gratuidad de los cargos. 

 1. La asistencia a las reuniones del Consejo no conllevarán retribución por parte de la Ad-
ministración autonómica. 

 2. La Consejería competente en materia de planifi cación de servicios sociales proporcionará 
al Consejo los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones. A tal efecto, prestará 
los apoyos técnicos, administrativos y logísticos que necesite para el cumplimiento de sus fun-
ciones, sin que ello implique incremento del gasto. 

 Artículo 15. Régimen jurídico. 

 El Consejo se regirá en cuanto a su organización y funcionamiento por las disposiciones 
del presente Decreto y por el reglamento de funcionamiento interno así como por lo dispuesto 
en la, Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración Autónoma de Cantabria, y demás legislación aplicable. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 Sesión constitutiva 

 El Consejo para la promoción integral y participación social del pueblo gitano en Cantabria 
deberá celebrar sesión constitutiva en un plazo no superior a seis meses desde la entrada en 
vigor de este Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 Reglamento del Consejo 

 En el plazo de seis meses desde la fecha de constitución del Consejo, deberá aprobarse por 
el Pleno el Reglamento de funcionamiento interno. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 Ejecución 

 Se autoriza a la Consejería competente en materia de Política Social a dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 2 de febrero de 2017. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2017/1161 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3142

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

1/3

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
2
7

  

     CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2017-1127   Resolución de aprobación del Plan de Acción de los Mapas Estratégi-
cos de Ruidos de las Carreteras Autonómicas de Cantabria con tráfi co 
superior a 3 millones de vehículos al año.

   Vista la propuesta del director general de Obras Públicas de fecha 23 de enero de 2017 para 
la aprobación del Plan de Acción de los Mapas Estratégicos de Ruido de los grandes ejes viarios 
autonómicos pertenecientes a la red autonómica de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria cuyas intensidades de tráfi co superan los 3 millones de vehículos anuales. 

 Antecedentes 

 Primero.- Con fecha 29 de noviembre de 2013 se adjudica defi nitivamente el contrato para 
la elaboración de los mapas estratégicos de ruido a la empresa Certio Medio Ambiente, S. L. 
(cuya denominación social actual es Dnota Medio Ambiente S. L.). 

 Segundo.- Con fecha 19 de octubre de 2016 el consejero de Obras Públicas y Vivienda 
resolvió aprobar los mapas estratégicos de ruido de los grandes ejes viarios de la Red de Ca-
rreteras Autonómicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC nº 209 de 31 de octubre 
de 2016). 

 Tercero.- Aprobados los mapas estratégicos de ruido se elabora el correspondiente Plan de 
Acción, el cual, fue sometido a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el BOC, que tuvo lugar el 3 de noviembre de 2016. 

 Cuarto. - Con fecha 19 de diciembre, se emite informe por el Servicio de Carreteras Auto-
nómicas, haciendo constar que durante el periodo de información pública se ha recibido una 
única alegación que no introduce argumentos que altere el documento elaborado. 

 Fundamentos de derecho 

 Primero.- Desde el punto de vista constitucional, los mandatos de protección de la salud y 
del medio ambiente (artículos 43 y 45 de la Constitución) engloban en su alcance la protección 
contra la contaminación acústica, vinculándose también esta protección con el derecho a la 
intimidad personal y familiar reconocido en el artículo 18.1 de la misma norma. 

 Segundo.- Desde el punto de vista comunitario, la Directiva 2002/49/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, 
fi ja, entre otras, las siguientes fi nalidades: determinar la exposición al ruido ambiental, me-
diante la elaboración de mapas de ruidos según métodos de evaluación comunes a los Estados 
miembros; poner a disposición de la población la información sobre el ruido ambiental y sus 
efectos; así como adoptar planes de acción por los Estados miembros, tomando como base los 
resultados de los mapas de ruidos. 

 Tercero.-La transposición de esta norma comunitaria se lleva a cabo por la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, que, por una parte, incorpora parcialmente al derecho interno 
las previsiones de la citada Directiva, y, por otra parte, regula la contaminación acústica con 
un alcance y un contenido más amplío que el de la norma comunitaria, ya que, además de 
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establecer los parámetros y las medidas para la evaluación y gestión del ruido ambiental, in-
cluye el ruido y las vibraciones en el espacio interior de determinadas edifi caciones. Esta ley 
ha sido objeto de desarrollo por el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, de Evalua-
ción y Gestión del Ruido Medioambiental y por el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
de desarrollo de la Ley 37/2003 en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 

 Cuarto.- Estas normas establecen la obligación de elaborar y aprobar planes de acción en 
materia de contaminación acústica correspondientes a los ámbitos territoriales de los mapas 
estratégicos de ruido. El procedimiento para la aprobación debe garantizar un previo trámite 
de información pública por un período de un mes. 

 De conformidad con lo establecido en la Ley 37/2003, los planes de acción son planes en-
caminados a afrontar las cuestiones relativas a ruido y sus efectos, intuida la reducción del 
ruido si fuese necesario. 

 En este sentido el artículo 23 de la Ley 37/2003, defi ne como objetivos de los planes de 
acción: a) afrontar globalmente las cuestiones concernientes a la contaminación acústica en 
la correspondiente área o áreas acústicas; b) determinar las acciones prioritarias a realizar 
en caso de superación de los valores límite de emisión o inmisión o de incumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica; c) proteger a las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en 
campo abierto contra el aumento de la contaminación acústica. 

 El artículo 4 de la Ley 37/2003 establece las atribuciones competenciales, siendo compe-
tente para aprobar el plan de acción correspondiente a cada mapa de ruido la Administración 
competente en elaborar el mapa de que se trate. 

 El artículo 10 del Real Decreto 1513/2005 obliga a las Administraciones competentes a ela-
borar planes de acción dirigidos a solucionar en su territorio las cuestiones relativas al ruido y 
sus efectos, y en su caso, a su reducción, para los lugares próximos a grandes ejes viarios. Las 
Administraciones competentes establecerán en los planes de acción las medidas concretas que 
consideren oportunas, que determinarán las acciones prioritarias que se deban realizar en caso 
de superación de los valores límite, o de aquellos otros criterios elegidos por dichas adminis-
traciones. Estas medidas deberán aplicarse, en todo caso, a las zonas relevantes establecidas 
por los mapas estratégicos de ruido. 

 El artículo 5 de la citada Ley 37/2003 sienta la obligación para las Administraciones Públicas 
competentes de insertar anuncios en los correspondientes periódicos ofi ciales en los que se 
informe de la aprobación de los mapas de ruido, y en los que se indiquen las condiciones en 
las que su contenido íntegro será accesible a los ciudadanos. 

 El artículo 14 del Real Decreto 1513/2005 obliga a las Comunidades Autónomas a facilitar 
al Ministerio con competencias en materia de Medio Ambiente la información resultante de los 
resúmenes de los planes de acción en los términos previstos en los anexos V y VI. 

 Quinto. -A la vista del articulo 4 de la citada Ley 37/2003, es competencia de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria la elaboración del plan de acción correspondiente a los mapas 
estratégicos de ruido cuyo objeto sean las grandes ejes viarios autonómicos, al exceder éstos 
del ámbito de un término municipal, siendo competencia de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda y que ejerce, de conformidad con los previsto en el Decreto 31/2009, de 16 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica y se modifi can parcialmente las relaciones de 
puestos de trabajo. 
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 En consecuencia, 

 RESUELVO 

 Primero. -Aprobar el Plan de Acción de los Mapas Estratégicos de Ruido de los grandes 
ejes viarios de la red de Carreteras Autonómicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
cuyo contenido integro será accesible a los ciudadanos, pudiendo ser consultado en horario 
de ofi cina (de lunes a viernes, de 9 a 14 horas) en las dependencias del servicio de Carreteras 
Autonómicas, sitas en la calle Alta, nº 5, 5ª Planta, de Santander. 

 Segundo. - Contestar la alegación recibida en el trámite de información pública, en los 
términos del informe elaborado por el Servicio de Carreteras Autonómicas, dando traslado del 
mismo al alegante. 

 Tercero.- Comunicar esta resolución al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente. 

 Cuarto.- Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Quinto.- De conformidad con los artículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, contra la presenta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En el caso de Administraciones Públicas, cabrá interponer el requerimiento previo al que 
se refi ere el artículo 44.2 de la Ley 29/1988 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su notifi cación o publicación, sin perjuicio de la posibilidad de interponer directamente recurso 
contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
notifi cación o publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos.  
 2017/1127 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

   CVE-2017-1120   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 237, de 13 de diciembre de 2016, de aprobación 
defi nitiva de la Ordenanza reguladora de las Prestaciones Económi-
cas de Emergencia Social.

   Advertido error en el anuncio de aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de las 
Prestaciones Económicas de Emergencia Social del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha, 
se publica a continuación el Anexo I relativo al baremo de ingresos con las cuantías corregidas. 

 ANEXO 1 

 BAREMOS DE INGRESOS 

   

 1. La escasez de ingresos económicos, defi nida en el artículo 6 de la presente Ordenanza, 
se aplicará según recoge a continuación, debiéndose actualizar las cantidades anualmente: 

 1 integrante UC 125% IPREM: 666 € 

 2 integrantes UC 30% de la cantidad inmediata anterior: 865 € 

 3 integrantes UC 20% de la cantidad inmediata anterior: 1.038 € 

 4 integrantes UC 10% de la cantidad inmediata anterior: 1.142 € 

 5 integrantes UC 10% de la cantidad inmediata anterior: 1.256 € 

 6 integrantes UC 10% de la cantidad inmediata anterior: 1.382 € 

 7 o más integrantes UC 10% de la cantidad inmediata anterior: 1.520 € 

 A los efectos previstos en la presente Ordenanza, el cómputo de rentas y/o ingresos de-
berán entenderse como tales aquellos que comprendan todos los recursos de que dispone la 
persona y demás miembros de la unidad perceptora, tales como salarios, pensiones, presta-
ciones, subsidios, rentas provenientes de bienes muebles o inmuebles o cualesquiera otros que 
les permita cubrir la necesidad de emergencia social que presenten. 

 Las cantidades refl ejadas, se refi eren a ingresos netos, incluido el prorrateo de las pagas 
extraordinarias. 

 2.- Ingresos no computables. 

 1. Quedarán excluidas en su totalidad del cómputo de rendimientos los siguientes ingresos 
y prestaciones sociales de carácter fi nalista, correspondientes a la persona solicitante o a las 
demás personas miembros de su unidad de convivencia: 

 a) Las prestaciones familiares por hijo/a a cargo menor de 18 años o que, siendo mayor de 
dicha edad, esté afectado/a por alguna discapacidad. 

 b) Prestaciones económicas para mujeres víctimas de violencia de género. 

 c) Las cantidades efectivas que se estén destinando a pensión de alimentos o a pensión 
compensatoria por haber sido retenidas por resolución judicial o por estar establecidas por 
sentencia judicial, en el caso de la persona obligada a abonar dicha pensión. 

 d) No serán, en todo caso, objeto del cómputo de recursos las siguientes ayudas: 

 — Becas para la educación o la formación, salvo que en dichas becas estuviera incluida la 
manutención de las personas benefi ciarias. 

 — Ayudas técnicas. 
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 — Becas-comedor y becas de transporte. 

 — Ayudas para el acceso o la rehabilitación de la vivienda habitual. 

 — Subsidio de movilidad y gastos de transporte de personas con discapacidad. 

 — Subsidio por ayuda de terceras personas. 

 — Prestación económica vinculada al servicio, prestación económica para asistente per-
sonal y prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales todas ellas contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de noviembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 

 2. Los recursos generados por la venta de la vivienda habitual no se incluirán en el cómputo 
de recursos cuando los mismos se vuelvan a invertir en su totalidad en la adquisición de una 
nueva vivienda destinada a residencia habitual de la unidad de convivencia. Siendo el plazo 
máximo para proceder a la reinversión prevista en el párrafo anterior de un año a partir de la 
fecha de la venta. 

 Bárcena de Pie de Concha, 3 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Agustín Mantecón González. 
 2017/1120 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES

   CVE-2017-1141   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de la Creación y 
Modifi cación de Ficheros de Datos de Carácter Personal.

   En la Asamblea General de la Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria, en 
sesión ordinaria de fecha 28 de noviembre de 2016, se aprobó inicialmente la Ordenanza Mu-
nicipal reguladora de la Creación y Modifi cación de Ficheros de Datos de Carácter Personal. 
Sometido dicho acuerdo a información pública durante el plazo de treinta días hábiles, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, mediante la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 241, de fecha 19 de diciembre de 2016, no se han presentado 
reclamaciones contra el mismo, elevándose el citado acuerdo provisional a defi nitivo. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, 
se procede a la publicación del texto íntegro de la Ordenanza. Contra la aprobación defi nitiva 
de la Ordenanza se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 Santoña, 23 de enero de 2017. 

 El presidente, 

 Felipe Lavín Gutiérrez. 

 ORDENANZA REGULADORA DE LA CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE FICHEROS DE DATOS 
DE CARÁCTER PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES

DE CANTABRIA 

 En el ejercicio de sus competencias, las Administraciones Públicas elaboran fi cheros en los 
que se contienen datos de carácter personal, lo que unido a los avances tecnológicos, hace 
que en ocasiones se pudiera producir una posible intromisión en el ámbito de la privacidad e 
intimidad de las personas. 

 El artículo 18 de la Constitución española de 1978 garantiza el derecho al honor, a la inti-
midad personal y familiar y a la propia imagen. En el mismo artículo, en su apartado cuarto, 
se dispone que la Ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

 La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
cuyo objeto es la encargada del desarrollo del contenido de este derecho, tiene por objeto, tal 
y como dispone su artículo primero, garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento 
de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas 
físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar. 

 En desarrollo de esta Ley se dicta el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, que regula la la creación, modifi cación o supre-
sión de los fi cheros de titularidad pública. 

 Las Entidades Locales, como Administraciones Públicas, son responsables de la creación, 
modifi cación o supresión de fi cheros de datos de carácter personal sobre las materias de su 
competencia, así como del tratamiento de los datos en ellos contenidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 15/1999 y normativa que la desarrolla. 
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 El artículo 20 de la citada Ley Orgánica, así como el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, 
prescriben que la creación, modifi cación o supresión de fi cheros de las Administraciones Públi-
cas podrá hacerse por disposición de carácter general o acuerdo publicado en el diario ofi cial 
correspondiente en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y, en su caso, en la legislación autonómica, debiéndose aprobar y 
publicar dichas disposiciones con carácter previo a la creación o modifi cación de los fi cheros. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, se aprueba la presente ordenanza, con fecha 28 de 
noviembre de 2016, por parte de la Asamblea de la Mancomunidad con el siguiente articulado: 

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 1. La presente ordenanza tiene por objeto la creación de los fi cheros de carácter personal 
de la Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria que fi guran en el Anexo denomi-
nados: Clientes y Proveedores, Nóminas y RRHH, Contabilidad, Registro General de Entradas y 
Salidas, Expediente Documental, Bolsa de Empleo, Emprendedores, Archivo Fotográfi co, con-
forme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, sobre la elaboración de ordenanzas municipales. 

 2. En cada uno de los fi cheros a que se refi ere el apartado anterior, constarán los siguientes datos: 

 a) La identifi cación del fi chero o tratamiento, indicando su denominación, así como la des-
cripción de su fi nalidad y usos previstos. 

 b) El origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos, el procedimiento 
de recogida de los datos y su procedencia. 

 c) La estructura básica del fi chero mediante la descripción detallada de los datos identifi ca-
tivos, y en su caso, de los datos especialmente protegidos, así como de las restantes catego-
rías de datos de carácter personal incluidas en el mismo y el sistema de tratamiento utilizado 
en su organización. 

 d) Las comunicaciones de datos previstas, indicando, en su caso, los destinatarios o cate-
goría de destinatarios. 

 e) Las transferencias internacionales de datos previstas a terceros países con indicación, en 
su caso, de los países de destino de los datos. 

 f) Los órganos responsables del fi chero. 

 g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, recti-
fi cación, cancelación y oposición. 

 h) El nivel básico, medio o alto de seguridad que resulte exigible. 

 Artículo 2. Responsable de los fi cheros. 

 Será responsable de los fi cheros la Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria 
que adoptará las medidas necesarias para asegurar que los datos de carácter personal se usen 
con las fi nalidades que concreta la presente ordenanza 

 Artículo 3. Comunicación a la Agencia Española de Protección de Datos. 

 Todos los nuevos fi cheros de datos de carácter personal de titularidad de la Mancomunidad 
de Municipios Sostenibles de Cantabria, así como las modifi caciones serán notifi cados a la 
Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción en el Registro General de Protec-
ción de Datos. 

 Articulo 4. Derechos de rectifi cación, acceso, cancelación u oposición. 

 Los ciudadanos podrán ejercer los derechos de rectifi cación, acceso, cancelación u oposi-
ción de los datos contenidos en los fi cheros que se relacionan en el anexo de esta Ordenanza, 
por escrito que se presentará en el Registro General de la Mancomunidad de Municipios Sos-
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tenibles, por cualquiera de las forma previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

 Artículo 5. Publicación. 

 De conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, se ordena que la presente Ordenanza sea publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria 

 Artículo 6.- Entrada en vigor. 

 La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación del texto íntegro 
de la misma en el BOC, en virtud de los establecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de la misma materia se opongan a la presente 
Ordenanza. 

 ANEXO 

  Nº de Registro: 1 

  Asunto: Alta del fi chero: CLIENTES Y PROVEEDORES 

 RESPONSABLE DEL FICHERO 

 — Nombre del órgano responsable: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 — Dependencia: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 Nombre del FICHERO: CLIENTES Y PROVEEDORES. 

 — Descripción de la fi nalidad y usos previstos: Datos relacionados con los clientes y pro-
veedores. 

 — Finalidades: Gestión de los clientes y proveedores. 

 A. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS. 

 — Origen de los datos: Propio interesado, cliente o proveedor. 

 — Colectivos o categorías de interesados: Clientes o proveedores. 

 — Procedimiento de recogida de los datos: El propio interesado, mediante formularios o 
declaraciones adecuadas. 

 B. TIPO DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO. 

 — Datos de carácter identifi cativo: Datos de carácter identifi cativo, información comercial, 
económico-fi nanciera y transacciones. 

 — Sistema de tratamiento: Mixto. 
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 C. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 — Nivel de seguridad adoptado: Básico. 

 D. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS. 

 — Categorías de destinatarios de cesiones: No está prevista su cesión. 

 E. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS. 

 No se producen transferencias internacionales de datos. 

 F. DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN. 

 Registro General de la Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

  Nº de Registro: 2 

 Asunto: Alta del fi chero: NOMINAS Y RRHH 

 RESPONSABLE DEL FICHERO. 

 — Nombre del órgano responsable: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 — Dependencia: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 Nombre del FICHERO: NOMINAS Y RRHH. 

 — Descripción de la fi nalidad y usos previstos: Nomina de los trabajadores de la Mancomu-
nidad de Municipios Sostenibles de Cantabria, tanto los propios trabajadores de la Mancomu-
nidad como el personal contratado en los diferentes proyectos. 

 — Finalidades: Recursos Humanos. Gestión de Nóminas. Prevención de Riesgos Laborales. 
Seguridad Social e IRPF. 

 A. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS 

 — Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal. 

 — Colectivos o categorías de interesados: Empleados. 

 — Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cuestionarios, informáticos y/o papel. 

 B. TIPO DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO 

 — Datos de carácter identifi cativo: NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Teléfono. Nº 
SS/ Mutualidad. Nº Registro Personal. 

 — Otro tipo de datos: características personales. Circunstancias sociales. Académicos y 
Profesionales. Detalles del empleo. Económicos y fi nancieros. 

 — Sistema de tratamiento: Mixto. 

 C. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 — Nivel de seguridad adoptado: Medio. 

 D. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

 — Categorías de destinatarios de cesiones: Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales. Ha-
cienda pública y administración tributaria. Otros órganos de la administración local. Entidades 
aseguradoras y Organismos de la Seguridad Social. 
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 E. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS. 

 No se producen transferencias internacionales de datos. 

 F. DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN. 

 La atención al ciudadano se efectuará en la ubicación indicada en el apartado del Respon-
sable del Fichero. 

 Nº de Registro: 3 

 Asunto: Alta del fi chero: CONTABILIDAD 

 RESPONSABLE DEL FICHERO. 

 — Nombre del órgano responsable: Mancomunidad de Municipios Sostenibles 

 — Dependencia: Mancomunidad de Municipios Sostenibles 

 Nombre del FICHERO: CONTABILIDAD 

 — Descripción de la fi nalidad y usos previstos: Gestión económica con terceros 

 — Finalidades: Contabilidad de la Mancomunidad. 

 A. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS 

 — Origen de los datos: Personas con relación económica y contable con la Mancomunidad. 

 — Colectivos o categorías de interesados: Personas o colectivos relación económica y con-
table con la Mancomunidad. 

 — Procedimiento de recogida de los datos: El propio interesado, mediante formularios o 
declaraciones adecuadas. 

 B. TIPO DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO 

 — Datos de carácter identifi cativo: Datos de carácter identifi cativo, información comercial, 
económico-fi nanciera y transacciones. 

 — Sistema de tratamiento: Mixto. 

 C. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 — Nivel de seguridad adoptado: Básico 

 D. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS. 

 — Categorías de destinatarios de cesiones: No está prevista su cesión. 

 E. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS. 

 No se producen transferencias internacionales de datos. 

 F. DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 

 Registro General de la Mancomunidad. 
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 Nº de Registro: 4 

 Asunto: ALTA FICHERO REGISTRO GENERAL DE ENTRADA Y SALIDA 

 RESPONSABLE DEL FICHERO. 

 — Nombre del órgano responsable: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 — Dependencia: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 Nombre del fi chero: REGISTRO GENERAL DE ENTRADA Y SALIDA. 

 — Descripción de la fi nalidad y usos previstos: Gestión del registro de entrada/salida de 
documentos en la Mancomunidad. 

 — Finalidades: Procedimiento Administrativo. 

 A. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS 

 — Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal 

 — Colectivos o categorías de interesados: Empleados, ciudadanos y residentes, contribu-
yentes y sujetos obligados. 

 — Procedimiento de recogida de los datos: Formularios informáticos. 

 B. TIPO DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO 

 — Datos de carácter identifi cativo: NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. 

 — Otro tipo de datos: características personales. 

 — Sistema de tratamiento: Automatizado. 

 C. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 — Nivel de seguridad adoptado: Básico. 

 D. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS 

 — Categorías de destinatarios de cesiones: Otros órganos de la administración local. Otros 
órganos de la comunidad autónoma y del Estado. 

 E. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS. 

 No se producen transferencias internacionales de datos. 

 F. DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 

 La atención al ciudadano se efectuará en la ubicación indicada en el apartado del Respon-
sable del Fichero. 

 Nº de Registro: 5 

 Asunto: Alta fi chero EXPEDIENTE DOCUMENTAL 

 RESPONSABLE DEL FICHERO. 

 — Nombre del órgano responsable: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 — Dependencia: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 
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 Nombre del FICHERO: EXPEDIENTE DOCUMENTAL. 

 — Descripción de la fi nalidad y usos previstos: Gestión administrativa, control y segui-
miento de los diferentes tipos de expedientes generados en la Mancomunidad. 

 — Finalidades: Procedimiento Administrativo. 

 A. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS. 

 — Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal. 

 — Colectivos o categorías de interesados: Personas o colectivos que mantengan algún tipo 
de relación administrativa con la Mancomunidad. 

 — Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cuestionarios, informáticos y/o papel. 

 B. TIPO DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO. 

 — Datos especialmente protegidos: Salud. 

 — Datos de carácter identifi cativo: NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Teléfono. Firma. 

 — Otro tipo de datos: Características personales. Circunstancias Sociales. Detalles de Em-
pleo. Académicos y Profesionales, Económico fi nanciero y de seguro. Transacciones de bienes 
y servicios. Datos especialmente protegidos. 

 — Sistema de tratamiento: Mixto. 

 C. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 — Nivel de seguridad adoptado: Alto. 

 D. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS. 

 — Categorías de destinatarios de cesiones: Otros órganos de la administración local. Otros 
órganos de la comunidad autónoma y del Estado. Bancos, Cajas de Ahorros y Cajas Rurales, 
Interesados Legítimos. 

 E. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS. 

 No se producen transferencias internacionales de datos. 

 F. DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN. 

 La atención al ciudadano se efectuará en la ubicación indicada en el apartado del Respon-
sable del Fichero. 

 Nº de Registro: 6 

 Asunto: Alta fi chero BOLSA DE EMPLEO 

 RESPONSABLE DEL FICHERO. 

 — Nombre del órgano responsable: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 — Dependencia: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 Nombre del FICHERO: BOLSA DE EMPLEO. 

 — Descripción de la fi nalidad y usos previstos: Listado de personas en busca de trabajo que 
contiene curriculums vitae y datos especialmente protegidos. 

 — Finalidades: Ofrecer las mejores oportunidades laborales a quienes se encuentren en la 
búsqueda de algún empleo o procesos de selectivo de trabajo. 
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 A. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS. 

 — Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal. 

 — Colectivos o categorías de interesados: Solicitantes. 

 — Procedimiento de recogida de los datos: Formularios informáticos y/o papel. 

 B. TIPO DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO. 

 — Datos de carácter identifi cativo: NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Imagen. Teléfono. 

 — Otro tipo de datos: Características Personales. Datos especialmente protegidos. 

 — Sistema de tratamiento: Mixto. 

 C. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 — Nivel de seguridad adoptado: Alto. 

 D. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS. 

 — Categorías de destinatarios de cesiones: Otros órganos de la Administración Local. 

 E. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS. 

 No se producen transferencias internacionales de datos. 

 F. DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 

 La atención al ciudadano se efectuará en la ubicación indicada en el apartado del Respon-
sable del Fichero. 

 Nº de Registro: 7 

 Asunto: Alta fi chero EMPRENDEDORES 

 RESPONSABLE DEL FICHERO. 

 — Nombre del órgano responsable: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 — Dependencia: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 Nombre del FICHERO: EMPRENDEDORES. 

 — Descripción de la fi nalidad y usos previstos: La Mancomunidad incluida en la red de Pun-
tos de Atención del Sistema de Emprendimiento Regional de Cantabria Emprendedora, sistema 
que ordena y coordina la actuación de todos los agentes implicados en el desarrollo de la cul-
tura y la actividad emprendedora en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 — Finalidades: Gestionar y atender las consultas planteadas y relacionadas con el em-
prendimiento, prestando servicios a las personas emprendedoras en las siguientes fases: Pre 
Emprendimiento, Idea de negocio, Modelo de negocio, Plan de empresa, Constitución y puesta 
en marcha y Consolidación empresarial. Gestión de ayudas y subvenciones. 

 A. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS. 

 — Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal. 

 — Colectivos o categorías de interesados: Solicitantes. 

 — Procedimiento de recogida de los datos: Formularios informáticos y/o papel. 
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 B. TIPO DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO. 

 — Datos de carácter identifi cativo: NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Imagen. Teléfono. 

 — Otro tipo de datos: Características Personales. 

 — Sistema de tratamiento: Mixto. 

 C. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 — Nivel de seguridad adoptado: BÁSICO. 

 D. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS. 

 — Categorías de destinatarios de cesiones: Otros órganos de la administración local, auto-
nómica o estatal. 

 E. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS. 

 No se producen transferencias internacionales de datos. 

 F. DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN. 

 La atención al ciudadano se efectuará en la ubicación indicada en el apartado del respon-
sable del fi chero. 

 Nº de Registro: 8 

 Asunto: Alta fi chero ARCHIVO FOTOGRÁFICO 

 RESPONSABLE DEL FICHERO. 

 — Nombre del órgano responsable: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 — Dependencia: Mancomunidad de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 Nombre del FICHERO: ARCHIVO FOTOGRÁFICO. 

 — Descripción de la fi nalidad y usos previstos: Almacenamiento de las fotografías realiza-
das por la Mancomunidad en el marco de los trabajos y proyectos realizados. 

 — Finalidades: Para incluir en los expedientes y justifi caciones de los proyectos realizados 
por la Mancomunidad. Publicaciones y Noticias de la Mancomunidad. 

 A. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS. 

 — Origen de los datos: El propio interesado. 

 — Colectivos o categorías de interesados: Participantes docentes, discentes y oyentes que 
puedan asistir dentro de las actividades realizadas en los proyectos de la Mancomunidad. 

 — Procedimiento de recogida de los datos: Imágenes. 

 B. TIPO DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO. 

 — Datos de carácter identifi cativo: Imagen. 

 — Otro tipo de datos: Digital/ Papel. 

 — Sistema de tratamiento: Mixto. 

 C. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 — Nivel de seguridad adoptado: Básico. 
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 D. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS. 

 — Categorías de destinatarios de cesiones: Imprenta para realizar las publicaciones. 

 E. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS. 

 No se producen transferencias internacionales de datos. 

 F. DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN. 

 La atención al ciudadano se efectuará en la ubicación indicada en el apartado del Respon-
sable del Fichero. 
 2017/1141 
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     JUNTA VECINAL DE BOLMIR

   CVE-2017-1146   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza de Pastos.

   Habiéndose aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de Bolmir, en sesión celebrada el día 
30 de junio de 2016, el proyecto de Ordenanza reguladora del Aprovechamiento de Pastos en 
Común de Bolmir; publicado en el BOC, citado acuerdo provisional en fecha 9 de agosto de 2016 
y no habiendo recibido reclamaciones transcurridos 30 días hábiles, y sometido a la aprobación 
de la Consejería de Ganadería Agricultura y Pesca, a través de sus servicios técnicos, según 
regula el art. 48 de la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario. 

 Atendidos los requerimientos de los servicios técnicos de la referida Consejería para modifi -
car algunos apartados del proyecto de ordenanza, y ratifi cado el contenido de las modifi cacio-
nes en Pleno de la Junta Vecinal de Bolmir de fecha 28 de octubre de 2016. 

 Por resolución del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 25 de enero de 2017 
se aprueba el Proyecto de Ordenanza de Pastos de la Entidad Local de Bolmir (Ayuntamiento 
de Campoo de Enmedio) correspondiente al monte de libre disposición propiedad de la Entidad 
Local. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases 
de Régimen Local y una vez recibida la conformidad de la Consejería del Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, se procede a la publicación del texto íntegro de la 

 ORDENANZA DE PASTOS DE LA ENTIDAD LOCAL DE BOLMIR 

 (AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO) 

   

 El objeto de la presente Ordenanza es regular el aprovechamiento y explotación racional de 
montes y pastos públicos o comunales, de forma acorde con los usos actuales y la legislación 
vigente en esta materia. 

 Artículo 1.- Ámbito personal. 

 Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos: 

 1. Los titulares del derecho de explotación, vecinos de la Entidad que ostenta el dominio 
de los montes y pastos públicos o comunales, cuando su uso o aprovechamiento haya sido 
adjudicado por la entidad propietaria de conformidad con la normativa de régimen local, que 
además cumplan con los siguientes requisitos: 

 I. Residencia en el pueblo durante al menos 183 días al año. 

 II. Ser titular de explotación agrícola-ganadera inscrita en el Registro general de explota-
ciones ganaderas (REGA). 

 III. Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria, aunque no sea como ac-
tividad principal. 

 IV. Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación en materia de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de animales. 

 2. El titular del derecho de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o apro-
vechamiento haya sido adjudicado por la entidad propietaria de conformidad con la normativa 
de régimen local. 
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 Artículo 2.- Ámbito territorial. 

 1. La presente Ordenanza se aplicará a todos los terrenos de titularidad pública de la Entidad 
tal y como constan en el Libro Inventario de Bienes y Derechos de la Junta Vecinal de Bolmir. 

 2. La Junta Vecinal de Bolmir, ENTIDAD LOCAL con NIF. P3900260E, es propietaria del Monte 
de Libre Disposición denominado PASTOS JV BOLMIR, según consta en los registros de la Direc-
ción General de Ganadería, terreno comunal constituido por las parcelas que se detallan: 

 1ª Finca denominada "La Pastiza" o "Campo de Tiro", parcelas nº 111 y 155 del polígono 
nº 19 de Campoo de Enmedio. La superfi cie objeto de aprovechamiento comprende un total 
de 3,6955 hectáreas; linda: al Norte, carretera de Las Rozas; al Sur Sierra de Bolmir; al Este, 
carretera de Retortillo, y Oeste, prado Sr. Escudero. 

 2ª Finca denominada "Val de Castillo" compuesta por los nº 114 y 115 del polígono nº 19 
de Campoo de Enmedio. La superfi cie objeto de aprovechamiento es de 0,7587 hectáreas 
(7.587 m.); linda: al Norte, carretera de Las Rozas; Este y Sur, pradería, y Oeste, carretera 
de Retortillo. 

 3ª "Sierra de Bolmir", con un total de 86,3338 hectáreas, que linda: al Norte, pueblo de 
Bolmir; al Sur, pinar; al Este, Retortillo, y Oeste, Hazas. Parcelas catastrales nº 154, 156, 157, 
158, 159, 160 del polígono 19 de Campoo de Enmedio. 

 4ª Pastizal del Pueblo de Bolmir conocido como "La Fábrica de la Vega", con una superfi cie 
de 5,7485 hectáreas; linda: al Norte, fi ncas particulares; al Sur; carretera Bolmir-Arija; al 
Este, fi ncas particulares, y a Oeste, campo de fútbol y camino público. Parcelas catastrales nº 
39 y 40 del polígono 18 de Campoo de Enmedio. 

 5ª Fincas urbanas con referencia catastral 8202401VN0680S0001OH de 6,358 hectáreas y 
ref. 8502801VN0680S0001QH de 5,381 hectáreas, ambas son praderías ubicadas al Suroeste 
y Sureste de la población dentro del recinto estacado de los bienes comunales. 

 Forman parte, junto a otros terrenos mancomunados, de la fi nca registral 9.016 de Cam-
poo de Enmedio, de 141 hectáreas, y fueron inmatriculados en el Registro de la Propiedad de 
Reinosa en 1934. 

 3. Estos terrenos se han venido considerando zonas de pastoreo en régimen común, en los 
cuales estacionalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se han aprovechado los 
pastos por el ganado. 

 Se ubican al Este, Sur y Oeste de la población y están cercados; lindan al Este con la linde 
catastral - la más próxima a los hitos históricos del apeo del año 1767-, al Sureste comprende 
El Sel y linda con el Monte de Nuestra Señora, y al Suroeste llega hasta el término topográfi co 
de la Tejera según IGNE. Instituto Geográfi co Nacional de España, en la zona estacada próxima 
al manantial que surte de agua a las fuentes del pueblo, en terrenos mancomunados con Ma-
tamorosa, según inscripción registral y referencia histórica del año 1539. 

 Artículo 3.- Ganado. 

 1. No se permitirá la entrada al pasto de animales bovinos, ovinos o caprinos que perte-
nezcan a explotaciones ganaderas sin la califi cación sanitaria o las vacunaciones obligatorias 
que establezca la Dirección General de Ganadería, circunstancia que acreditará el titular del 
derecho con la presentación de la correspondiente autorización sanitaria o documento de mo-
vimiento facilitado por los servicios veterinarios ofi ciales. 

 2. El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos, regulado por esta Orde-
nanza, estará debidamente identifi cado de acuerdo con la legislación vigente. Se acreditará la 
propiedad del mismo mediante la pertinente inscripción en el libro-registro de explotación que 
se presentará correctamente cumplimentado y actualizado. Además, para el ganado bovino, 
también será obligatoria la posesión de los documentos de identifi cación bovino (DIB). 

 3. En el caso de equinos, se procederá a su identifi cación mediante alguno de los métodos 
autorizados por la normativa vigente y su propiedad se acreditará mediante el documento de 
identifi cación de equino (DIE). 
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 Artículo 4.- Régimen de explotación. 

 La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan Anual de Aprovecha-
miento y explotación de dichos recursos que fi jará el número de animales de cada clase que 
puedan pastar, las condiciones técnicas a que se deben someter, así como en su caso, las zonas 
acotadas al pastoreo, y condiciones del contrato en su caso. 

 Artículo 5.-Aprovechamientos. 

 1. El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente mediante rotación por grandes 
parcelas. Para ello, se debería contar con cierres perimetrales e intermedios, o preferiblemente 
con la acción del pastor, que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su aprovechamiento 
de los pastos e impidiendo de esta manera el sobrepastoreo y/o el subpastoreo de las diferen-
tes zonas. 

 2. Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación preferente al 
sur y presencia de especies y variedades pratenses con un estadio de iniciación de la estación 
de crecimiento más precoz, aprovechando en último lugar los pastos más frescos situados en 
terrenos que retengan mayor humedad, normalmente orientados hacia el norte. En cada una 
de las grandes parcelas, se practicará de hecho un pastoreo continuo, mientras su aprovecha-
miento permita mantener la altura de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea 
inferior a los tres centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente parcela. 

 3. Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies animales mayores 
y menores, ya que al haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá una complemen-
tariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies animales, en función de su apeteci-
bilidad y de su forma de pastar. Los desbroces que efectué el adjudicatario serán concertados 
con la Entidad Local a fi n de garantizar la biodiversidad. 

 4. El periodo habitual de pastoreo será de 1 de mayo a 30 de noviembre de cada año. 

 Artículo 6 - Prestación de Servicios 

 1. Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año tendrán que 
sufragar los gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y mejora tanto del 
cierre como de pastos, abrevaderos, etc. haciéndose como es tradicional todas las mejoras por 
prestación personal. 

 2. Para la prestación personal el ganadero puede delegar en una tercera persona la reali-
zación de dicho trabajo o abonar su equivalente económico para la contratación de personal. 
Para ello, se establece la equivalencia de una jornada de trabajo en 60 euros. 

 3. Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán por los ganaderos en proporción 
directa a los animales que aprovechen dichos pastos. 

 Artículo 7- Canon de uso. 

 Todos los vecinos ganaderos que aprovechen los pastos abonarán el precio o cuota si-
guiente: 95 euros por Unidad de Ganado mayor (UGM). 

 Quien aproveche los pastos abonará el precio público, canon o renta que establezca el con-
trato fi rmado entre los adjudicatarios y la Junta Vecinal de Bolmir, tanto si fuere por Unidad 
de Ganado mayor (UGM)/año, o por cantidad única total/año en el caso de pastos sobrantes, 
debiéndose abonar la cantidad resultante antes del inicio del aprovechamiento el primer año 
de contrato, y en la segunda quincena de febrero de cada año en los años sucesivos mientras 
dure dicho contrato. 

 Artículo 8.-Infracciones. 

 Se consideran infracciones las tipifi cadas en el artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de no-
viembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasifi cadas en leves, graves y muy graves. 
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 1. Tendrán la consideración de infracciones leves: 

 a) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto no excede del previsto en el plan de aprovechamiento. 

 b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del horario permitido. 

 c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga derecho a pastos. 

 2. Tendrán la consideración de infracciones graves: 

 a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 

 b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de Aprovechamiento. 

 c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identifi cación reguladas por la 
normativa vigente. 

 d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo fi gurar como propio. 

 e) El pastoreo de sementales no autorizados. 

 f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de saneamiento 
ganadero o a las vacunaciones que la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación esta-
blezca como obligatorias. 

 g) Cuando el ganado no fuera acompañado de la documentación sanitaria pertinente en los 
casos en que se exija. 

 h) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el plan de aprovechamiento.aa 

 i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto en 
zona de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporadica, o dejare transcurrir más 
de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango, indique otros sistema). 

 3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

 a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización. 

 b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio. 

 c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de sa-
neamiento ganadero. 

 d) Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen alguna en-
fermedad infecto contagiosa. 

 e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto en 
zona de pastoreo, como consecuencia de enfermedad infecto-contagiosa o dejase transcurrir 
más de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango, indique otro sistema). 

 f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia del pa-
decimiento o enfermedad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas. 

 Artículo 9.- Sanciones. 

 1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones establecidas en 
la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, modifi cada parcialmente por la Ley de Cantabria 10/2013, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se sancionarán con las siguientes 
multas establecidas en el artículo 65 de esa misma Ley: 

 a) De 30,05 a 120,20 euros o apercibimiento, las infracciones leves. 

 b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves. 

 c) De 210,36 a 3.005,006 euros, las infracciones muy graves. 

 La graduación de las cuantías se fi jará teniendo en cuenta las circunstancias que concurran 
en cada caso, y el principio de proporcionalidad de la sanción. 

 2. Cuando las infracciones estén tipifi cadas por el pastoreo de reses referidas a éstas, la 
sanción se impondrá por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por incendio. La san-
ción no puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de un semental que padezca 
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enfermedad infecto-contagiosa, sin que varíe su califi cación el hecho de que por ser varias 
cabezas de un mismo dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la prevista por 
infracción, con los siguientes límites: 

 a) Sanciones por infracciones leves: 

 1º Ganado mayor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

 2º Ganado menor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 175 cabezas 
adultas, 250 jóvenes, o 525 de crías. 

 b) Sanciones por infracciones graves: 

 1º Ganado mayor: máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas, 35 cabezas jóvenes o de 75 crías. 

 2º Ganado menor: máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 175 cabezas 
adultas, 250 jóvenes, o 525 de crías. 

 c) Sanciones por infracciones muy graves: Cuando el valor del animal, o de los animales 
afectados, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste. 

 3. El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la correspondiente 
sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con anteriori-
dad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad. 

 Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualifi cada disminución de 
la culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción 
aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad de aquellas en la que 
se integra la infracción considerada. 

 4. Son órganos competentes para imponer las sanciones previstas para las infracciones 
tipifi cadas en la Ley 4/2000 los señalados en el artículo 72 de esa Ley: 

 a) Las Direcciones Generales competentes (Medio Natural en materia de aprovechamiento 
de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en zonas pastables) respecto de sanciones hasta 
601,01 euros. 

 b) El Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, respecto de las sanciones de 601,02 
hasta 3.005,06 euros. 

 c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores a 3.005,06 euros. 

 Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería referida la posible comisión de las infrac-
ciones señaladas para su tramitación. 

 Artículo 10.- Reses incontroladas. 

 1. La Junta Vecinal tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de re-
ses incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo tanto 
para la seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento normal del 
tráfi co rodado u otras circunstancias de similar importancia se procederá, junto con los servicios 
de la Consejería, en su caso, previa identifi cación, comunicación o publicidad al efecto, su perti-
nente encierro o aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente a su sacrifi cio. 

 2. Los propietarios de las reses, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los 
gastos que ocasionen dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obli-
gación, la Administración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos 
ejecutivos para obtener la satisfacción de su crédito. 

 Artículo 11.- Competencia de la Entidad Local. 

 Es competencia de la Entidad Local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, 
las actuaciones sobre incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el pago de las 
multas o indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de 
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus Ordenanzas. 
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 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

  Revisión 

 La Junta Vecinal redactará la propuesta del plan local, de acuerdo en su caso con los Planes 
Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fi jando aquellas variables tales como épocas, 
tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modifi car cada año, que se incluirá 
en el Plan Anual de Aprovechamientos. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 Normativa supletoria 

 Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, 
de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, la Ley 43/2003, de 21 noviembre 
de Montes y el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Montes en todo aquello que no se oponga a la citada ley y demás normativa vigente que sea 
de aplicación. 

 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

  Entrada en Vigor 

 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bolmir, 1 de febrero de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Ramón Magán Fernández. 
 2017/1146 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3163

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

1/2

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
0
5

  

      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-1105   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/13/2016.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 12 de diciem-
bre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 242, de 20 de diciembre de 2016), se convoca 
la provisión de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sis-
tema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Aomún de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de enero de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 
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 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  
APELLIDOS Y NOMBRE DNI CODIGO PLAZA DENOMINACIÓN UNIDAD FUNCIONAL GERENCIA 

ENCARNACIÓN 
MEDIAVILLA 

RUIZ 

13902967L 
 2000P80500065ZL SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 
RECURSOS 

MATERIALES 

GERENCIA DE 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 
DEL ÁREA I: 
HOSPITAL U. 

“MARQUÉS DE 
Valdecilla” 

  

 2017/1105 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-1106   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/14/2016.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 12 de diciem-
bre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 242, de 20 de diciembre de 2016), se convoca 
la provisión de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sis-
tema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de enero de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO PLAZA DENOMINACIÓN UNIDAD FUNCIONAL 
 

GERENCIA 
 

LORENA LASARTE 
ORIA 

72054451M 
 2000P80500064ZH SUPERVISORA 

DE UNIDAD OBSTETRICIA 

GERENCIA DE 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL U. 

“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

  

 2017/1106 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-1107   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/15/2016.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 12 de diciem-
bre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 242, de 20 de diciembre de 2016), se convoca 
la provisión de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sis-
tema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de enero de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
DNI CÓDIGO PLAZA DENOMINACIÓN UNIDAD FUNCIONAL GERENCIA 

 

LOURDES 
PÉREZ DEL 
CASTILLO 

13715965F 
 

2000P80500063ZV
SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 
HOSPITALIZACIÓN 

GERENCIA DE 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 
DEL ÁREA I: 
HOSPITAL U. 

“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-1108   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/16/2016.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 12 de diciem-
bre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 242, de 20 de diciembre de 2016), se convoca 
la provisión de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sis-
tema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de enero de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  
                                                  
APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO PLAZA DENOMINACIÓN UNIDAD FUNCIONAL 

 
GERENCIA 

 

 

Mª ÁNGELES 
MARQUÍNEZ 

CARRIÓN 

 
13726255Q 

 
2000P80000024ZK

 
SUPERVISORA 

DE ÁREA 

 
 

LABORATORIOS 

GERENCIA DE 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA DEL 
ÁREA I: HOSPITAL 
U. “MARQUÉS DE 

VALDECILLA” 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-1109   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/17/2016.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 12 de diciem-
bre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 242, de 20 de diciembre de 2016), se convoca 
la provisión de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sis-
tema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de enero de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO PLAZA DENOMINACIÓN UNIDAD FUNCIONAL 
 

GERENCIA 
 

 
Mª MONTSERRAT 

SAN MARTÍN 
APARICIO 

 
 
 

12755929Z 
 

2000P80000025ZE

 
 

SUPERVISORA 
DE ÁREA 

 
FORMACIÓN/CALIDAD 

INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO 

GERENCIA DE 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 
DEL ÁREA I: 
HOSPITAL U. 

“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-1110   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/18/2016.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 12 de diciem-
bre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 242, de 20 de diciembre de 2016), se convoca 
la provisión de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sis-
tema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones úblicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de enero de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
DNI CÓDIGO PLAZA DENOMINACIÓN UNIDAD 

FUNCIONAL 
GERENCIA 

MARTA 
ROBLEDO 
GARCÍA 

13765471V
 

 
2000P80500009ZD

SUPERVISOR/A 
DE UNIDAD 

QUIRÓFANO 

GERENCIA DE 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 
DEL ÁREA I: 
HOSPITAL U. 

“MARQUÉS DE 
Valdecilla” 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-1111   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/19/2016.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 12 de diciem-
bre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 242, de 20 de diciembre de 2016), se convoca 
la provisión de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sis-
tema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de enero de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
DNI CÓDIGO PLAZA DENOMINACIÓN UNIDAD FUNCIONAL 

 
GERENCIA 

 

REGINA 
HERRANZ 
GONZÁLEZ 

13723744N 2200P80500015JS
SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 
RADIODIAGNÓSTICO 

GERENCIA DE 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 
DEL ÁREA I: 
HOSPITAL U. 

“MARQUÉS DE 
Valdecilla” 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-1155   Corrección de errores a la Orden PRE/23/2017, de 30 de enero, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante pro-
moción interna, en el Cuerpo Técnico Superior de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Publicada la Orden PRE/23/2017, de 30 de enero, en el Boletín Ofi cial de Cantabria ex-
traordinario número 1, de 31 de enero de 2017, y advertidos errores en su transcripción, se 
procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a efectuar la 
siguiente corrección: 

 En el punto 5.1 añadir el apartado d), con la siguiente redacción: 

 "d) Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
habrán de tener reconocida la condición legal de discapacitado de grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento". 

 En el primer párrafo del punto 12.1 donde dice: 

 "En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi cación de los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de discapacitado e 
igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Administración Sani-
taria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de las funciones 
que correspondan al Cuerpo Administrativo". 

 Debe decir: 

 "En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi cación de los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de discapacitado e 
igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Administración Sani-
taria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de las funciones 
que correspondan al Cuerpo Técnico Superior". 

 La presente corrección de errores no afecta a ninguno de los plazos del desarrollo de este 
proceso selectivo. 

 Santander, 2 de febrero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/1155 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-1156   Corrección de errores a la Orden PRE/8/2017, de 30 de enero, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el 
procedimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, espe-
cialidad Licenciado en Historia, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   Publicada la Orden PRE/8/2017, de 30 de enero, en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordi-
nario número 1, de 31 de enero de 2017, y advertidos errores en su transcripción, se procede, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a efectuar la siguiente corrección: 

 En el punto 7.2.2.1 donde dice: 

 "El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, uno de cada respectivo 
bloque, sacados al azar por el tribunal del programa de materias específi cas que fi gura como 
anexo I a la Orden PRE/34/2016, de 28 de junio." 

 Debe decir: 

 "El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito tres temas, sacados al azar por el tri-
bunal, del programa de materias específi cas que fi gura como anexo I a la Orden PRE/34/2016, 
de 28 de junio." 

 La presente corrección de errores no afecta a ninguno de los plazos del desarrollo de este 
proceso selectivo. 

 Santander, 2 de febrero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/1156 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-1158   Corrección de errores a la Orden PRE/18/2017, de 30 de enero, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el 
procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos 
Medios, especialidad Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Publicada la Orden PRE/18/2017, de 30 de enero, en el Boletín Ofi cial de Cantabria ex-
traordinario número 1, de 31 de enero de 2017, y advertidos errores en su transcripción, se 
procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a efectuar la 
siguiente corrección: 

 En el punto 5.1 donde dice: 

 "Estar en posesión del título de Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado 
o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Directi-
vas Comunitarias". 

 Debe decir: 

 "Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico, Grado o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen 
las Directivas Comunitarias". 

 La presente corrección de errores no afecta a ninguno de los plazos del desarrollo de este 
proceso selectivo. 

 Santander, 2 de febrero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/1158 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-1159   Corrección de errores a la Orden PRE/25/2017, de 30 de enero, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante pro-
moción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Publicada la Orden PRE/25/2017, de 30 de enero, en el Boletín Ofi cial de Cantabria ex-
traordinario número 1, de 31 de enero de 2017, y advertidos errores en su transcripción, se 
procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a efectuar la 
siguiente corrección: 

 En el punto 5.1 añadir el apartado d), con la siguiente redacción: 

 "d) Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
habrán de tener reconocida la condición legal de discapacitado de grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento". 

 En el punto 7.3.1.2 donde dice: 

 "7.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado. 

 Según el grado que el aspirante tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente en la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación: 

 ● Hasta grado 18: 6 puntos. 

 ● 0,5 puntos por cada grado superior al 18 hasta un máximo de 10 puntos". 

 Debe decir: 

 "7.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado. 

 Según el grado que el aspirante tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente en la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación: 

 ● Hasta grado 14: 3 puntos. 

 ● 0,5 puntos por cada grado superior al 14 hasta un máximo de 7 puntos". 

 En el punto 7.3.1.3 donde dice: 

 "7.3.1.3. Trabajo desarrollado. 

 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe 
el aspirante en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional, en la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes como funcionario del subgrupo de clasifi cación 
A2, se otorgará la siguiente puntuación: 

 ● Hasta nivel 18: 6 puntos. 

 ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 10 puntos". 
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 Debe decir: 

 "7.3.1.3. Trabajo desarrollado. 

 Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe 
el aspirante en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria con carácter defi nitivo o en adscripción provisional, en la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes como funcionario del subgrupo de clasifi cación 
C1, se otorgará la siguiente puntuación: 

 ● Hasta nivel 14: 4 puntos. 

 ● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 8 puntos". 

 En el primer párrafo del punto 12.1 donde dice: 

 "En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi cación de los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de discapacitado e 
igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Administración Sani-
taria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de las funciones 
que correspondan al Cuerpo Administrativo". 

 Debe decir: 

 "En el plazo de veinte días naturales a contar desde que se publique en el "Boletín Ofi cial de 
Cantabria" la relación de aprobados los aspirantes que hayan optado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad, deberán presentar fotocopia compulsada de la certifi cación de los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma que acredite la condición de discapacitado e 
igualmente deberán presentar certifi cado de los citados órganos o de la Administración Sani-
taria, acreditativa de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de las funciones 
que correspondan al Cuerpo de Gestión". 

 La presente corrección de errores no afecta a ninguno de los plazos del desarrollo de este 
proceso selectivo. 

 Santander, 2 de febrero de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P. D., Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/1159 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3176

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

1/2

C
V
E
-2

0
1
7
-9

9
0

  

     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-990   Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión 
de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de 
Jefe de Sección de Oftalmología de la Gerencia de Atención Especia-
lizada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

   Mediante Orden/SAN/26/2016, de 13 de junio, se convocó la provisión de un puesto de Jefe 
de Sección de Oftalmología de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital 
Comarcal Sierrallana. 

 Conforme a lo previsto en la Base 6ª de la mencionada Orden, en relación con el artículo 7 
de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y Sección de Atención Especializada, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Publicar la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso 
de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Oftalmología de la Gerencia de Atención Es-
pecializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana, que queda confi gurada como sigue: 

 — Presidente: 

   Benigno Eusebio Caviedes Altable, director gerente de la Gerencia de Atención Especiali-
zada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana. 

 — Vocales: 

  María Antonia Urbieta Quiroga, directora médico de la Gerencia de Atención Especializada 
Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana. 

 A propuesta de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana: 

   Titular: Miguel Ángel Gordo Vega. 

   Suplente: María Dolores Álvarez Díaz. 

 A propuesta de la Comisión Mixta de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: 
Hospital Comarcal Sierrallana: 

   Titular: Ángel Valentín de la Mora Parra. 

   Suplente: María José Martínez TellerÍa. 

 Designado por la consejera de Sanidad: 

   Titular: Gema Pacheco Bedia. 

   Suplente: M Elena Gándara Picazarri. 

 — Secretario: 

   Titular: José Alburquerque Sánchez. 

   Suplente: José Ángel de la Fuente Alonso. 
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 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 30 de enero de 2017. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/990 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-1104   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/3/2017.

   Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puestos de Jefatura 
de Unidad que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes 

 BASES 

 Base 1ª. 

 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 
clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª 

 Las solicitudes (Anexo II) dirigidas al director gerente del Servicio Cántabro de Salud se 
presentarán en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 

 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 
consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 

 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria 

 Base 5ª. 

 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-
trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 

 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del Director Gerente del Servi-
cio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo 
de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que 
podrá ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados de-
siertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 

 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 
duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 

 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 
días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 

 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 
cambio de residencia o de un mes si la comportara. 

 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 
de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 

 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-
brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 6 de febrero de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 
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 ANEXO I 

  

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL GERENCIA COD. DE PLANTILLA 

COORDINADOR DE 
EQUIPOS DE 
ATENCÍÓN PRIMARIA 

A/A1 26 GERENCIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA 1000P72000001LL 

COORDINADOR DE 
EQUIPOS DE 
ATENCÍÓN PRIMARIA 

A/A1 26 GERENCIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA 1000P72000005LT 
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DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN, MEDIANTE SISTEMA 

DE LIBRE DESIGNACIÓN, A PUESTOS DE JEFATURA DE UNIDAD DEL SERVICIO CÁNTABRO 
DE SALUD 

 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

DOMICILIO LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIG POSTAL 1ER TELEFONO 2º TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

     
     

CONVOCATORIA: LD SCS/_____/_________ FECHA BOC:  
     

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento al que se refiere la presenta instancia, optando a los puestos que se relacionan a 
continuación por el orden de preferencia indicado 

 
PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

 
ORDEN  DENOMINACIÓN COD. PLANTILLA 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   
    

FECHA: FIRMA: 

 

 

 

 

  

 

  

 2017/1104 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SOCIEDAD AÑO JUBILAR 2017, S.L.

   CVE-2017-1157   Anuncio de adjudicación y formalización del contrato de servicios 
para la gestión de patrocinios del Año Jubilar Lebaniego 2017.

   1. Entidad adjudicadora: Sociedad Año Jubilar 2017, S. L. 

 2. Dirección Internet perfi l del contratante: http://www.caminolebaniego.com 

 3. Tipo de contrato: Servicios. 

 4. Objeto del contrato: 

 El asesoramiento jurídico, la captación y gestión de patrocinios del Año Jubilar Lebaniego 
2017, dentro del cual se incluyen las siguientes prestaciones: 

  1. Formulación del Proyecto de gestión de donativos, donaciones y aportaciones para 
el evento, en el que se especifi que la metodología a seguir para su captación y el equipo de 
trabajo que abordará su ejecución. 

  2. La búsqueda de donantes/patrocinadores en el ámbito local, regional, nacional e 
internacional y presentación directa y personalizada a los mismos. 

  3. Interlocución entre los patrocinadores y la Sociedad. 

  4. Coordinación de la fi rma de los acuerdos de patrocinio y la entrega de los fondos, 
incluyendo la formación de los contratos de patrocinio y convenios donde fi guren las condicio-
nes que deben suscribir la entidad que efectúa la aportación y la Sociedad gestora del evento. 

  5. Asesoramiento jurídico integral en la gestión de donaciones y patrocinios a la Socie-
dad y a los donantes y patrocinadores durante las diversas fases contractuales, incluyendo los 
aspectos fi scales, tanto para alcanzar el acuerdo de patrocinio, como el seguimiento posterior 
y la supervisión del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en los contratos y convenios 
celebrados. 

  6. Asesoramiento jurídico a la Sociedad en caso de incumplimiento por alguno de los 
patrocinadores de los contratos y convenios celebrados. 

  7. Revisión, gestión, elaboración de la documentación necesaria para la aplicación de 
los benefi cios fi scales previstos en los programas de apoyo a acontecimiento de excepcional 
interés público, de conformidad con la legislación específi ca (Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
y Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre), tanto a la Sociedad como a los donantes y pa-
trocinadores. 

  8. Elaboración de un "Manual Operativo" para la aplicación de los incentivos fi scales y 
para la interpretación, asesoramiento jurídico y resolución de dudas, así como para su actua-
lización y adaptación a la normativa fi scal sobrevenida. 

  9. Tramitación de los expedientes de donación y/o patrocinio ante las autoridades fi s-
cales, en especial la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT). 

  10. Asesoramiento del programa de inversiones a realizar con motivo de la celebración 
del evento. 

  11. Representación de la Sociedad gestora del acontecimiento en aquellos encuentros 
en los que haya de abordar aspectos relacionados con el patrocinio, con conocimiento de la 
Sociedad. 
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  12. Asesoramiento a la Sociedad en la elaboración, desarrollo e implantación del plan 
de comunicación y asesoramiento para la realización de los planes de comunicación de las 
empresas, personas y entidades donantes y/o patrocinadoras en relación con el evento. 

  13. Asesoramiento en la correcta utilización de la identidad corporativa y confi rmación 
de la validación de cada una de las creatividades de los soportes publicitarios. 

  14. Las actividades instrumentales dirigidas a la ejecución de las anteriores. 

  El objeto previsto en el apartado 2 no será realizado en exclusiva por el adjudicatario 
en tanto que el órgano de contratación y la Administración del Gobierno de Cantabria y el con-
junto de sus entes instrumentales podrán buscar y recibir directamente y presentar patrocina-
dores y donantes, así como presentarlos al contratista para que los coordine y asesore dentro 
del proyecto global de patrocinio y mecenazgo. 

 5. Medio de publicación del anuncio de licitación: Garantías: Perfi l del contratante, Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 6. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 6 de julio de 2016. 

 7. Tramitación: Urgente. 

 8. Procedimiento: Abierto. 

 9. Forma de adjudicación: Múltiples criterios. 

 10. Valor estimado del contrato: 500.000€ (IVA no incluido). 

 11. Fecha de adjudicación y formalización del contrato: 22 de diciembre de 2016 y 21 de 
enero de 2017. 

 12. Contratista/adjudicatario: URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL, S. L. 

 13. Importe de adjudicación: Retribución fi ja 15.000 € (IVA no incluido), retribuciones va-
riables: 4,5%, 3,5%, 2,5%, 1,5% y 0,5% en los términos previstos en los pliegos. 

 14. Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa según la 
puntuación obtenida por aplicación de los criterios de valoración contenidos en el apartado M 
del Cuadro de Características Específi cas del pliego de condiciones particulares. 

 Santander, 6 de febrero de 2017. 

 El director de la Sociedad Año Jubilar 2017, S. L.  

 Israel Marcos Álvarez. 
 2017/1157 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-1129   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, con varios criterios de adju-
dicación, para la redacción del documento del Plan General de Ordenación 
Urbana y Evaluación Ambiental Estratégica. Expediente CON/1/2017.

   1.- Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Colindres. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número del expediente: CON/1/2017. 

 2.- Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Contrato de servicios. 

 b) Descripción del objeto del contrato: Redacción del documento de Plan General de Orde-
nación Urbana y Evaluación Ambiental Estratégica del municipio de Colindres. 

 c) Lugar de ejecución: Término municipal de Colindres. 

 d) Plazo de ejecución: 2 años, con posibilidad de prórroga dos años más. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento y forma: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Tipo de licitación: 100.000,00 euros (21% IVA incluido). 

 5.- Garantía provisional: No se exige. 

 6.- Garantía defi nitiva: 5% del importe de adjudicación. 

 7.- Obtención de documentación e información: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Colindres. 

 b) Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 

 c) Localidad y código postal: 39750 Colindres (Cantabria). 

 d) Teléfono: 942 674 000. 

 e) Telefax: 942 674 588. 

 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días naturales a contar desde 
el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8.- Criterios de adjudicación: 

 a) Criterios no evaluables mediante fórmulas matemáticas: Hasta un máximo de 40 puntos. 

  a. Memoria diagnóstico: Hasta 10 puntos. 

  b. Propuesta metodológica y organización técnica: Hasta 10 puntos. 

  c. Realización evaluación impacto de género: Hasta 5 puntos. 

  d. Propuesta participación ciudadana: Hasta 5 puntos. 

  e. Otras mejoras: Hasta 10 puntos. 

 b) Precio: Hasta 60 puntos. 
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 9.- Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según lo establecido 
en la cláusula 13.1 F) del PCAP 

 b) Personal mínimo exigido en el equipo redactor: Según cláusula 8.1 del PCAP. 

 10.- Presentación de las ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Horario de presentación: De 08:00 a 14:45 horas, de lunes a jueves, y de 08:00 a 14:00 
horas el viernes. 

 c) Documentación a presentar: La que se establece en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares. 

 d) Lugar de presentación: 

  Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Colindres. 

  Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 

  Localidad y código postal: 39750 Colindres (Cantabria). 

 e) Admisión de variantes: No está permitida. 

 11.- Apertura de las ofertas: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Colindres. 

 b) Domicilio: Alameda del Ayuntamiento, 1. 

 c) Localidad: 39750 Colindres (Cantabria). 

 d) Fecha y hora: Se celebrará en la fecha señalada en el perfi l del contratante, fecha y hora 
que se comunicarán a los licitadores mediante fax. 

 12.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 800,00 euros. 

 13.- Publicidad de los PCAP y PTTP y demás documentación: Los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares, los pliegos de prescripciones técnicas particulares y demás documen-
tación se pueden obtener en el perfi l del contratante, en la dirección www.contrataciondeles-
tado.es y www.colindres.es. 

 Colindres, 3 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2017/1129 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-1126   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, atendiendo a la oferta 
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, 
para el contrato de arrendamiento de un local destinado a bar en las 
instalaciones deportivas. Expediente 43/2017.

   De conformidad con el acuerdo adoptado en la sesión ordinaria de Pleno de fecha 31 de 
enero de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria procedimiento abierto, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, 
para la adjudicación del contrato de arrendamiento de un local propiedad del Ayuntamiento de 
Meruelo, destinado a bar en el complejo municipal de deportes del Ayuntamiento de Meruelo, 
a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo: Ayuntamiento. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia: Secretaria 

  2) Domicilio: Barrio La Maza, 1. 

  3) Localidad y código postal: San Miguel de Meruelo, 39192. 

  4) Teléfono: 942 637 003. 

  5) Fax: 942 674 830. 

  6) Correo electrónico: secretaria@meruelo.es 

  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: http:/www.meruelo.es 

  Dirección de la web de la Plataforma de Contratación del Estado: http://www.contra-
tacióndelestado.es. 

 d) Número de expediente: 43/2017. 

 e) Fecha límite para la obtención de documentos e información: durante los 13 días natu-
rales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a 
través de los siguientes medios: 

  1) Información sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares: 

    - Teléfono 942 637 003. 

    - Email: secretaria1@meruelo.es 

  2) Información sobre el pliego de prescripciones técnicas y documentación: Servicios 
técnicos, miércoles de 09:00 a 14:00. Teléfono 942 637 003. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Servicios. 

 b) Descripción: El objeto del contrato es el arrendamiento de un local de una superfi cie de 
23,60 m2, destinado a bar, propiedad de este Ayuntamiento dentro del complejo deportivo 
municipal de Meruelo y califi cado como bien patrimonial, ubicado en el barrio de Bocillo del 
pueblo de San Miguel de Meruelo, de este municipio, para destinarlo a bar 

 c) Lugar de ejecución: 

  1) Domicilio: Municipio de Meruelo. 

  2) Localidad y código postal: Meruelo, 39192. 
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 d) Plazo de ejecución/entrega: Cuatro años 

 e) Admisión de prórroga. No. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Según el pliego de condiciones. 

 4. Valor estimado del contrato: 1.500,00 €. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto 1.500,00 €/año. IVA: 315,00 €. Importe total: 1.815,00 €. 

 6. Garantías exigidas: 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: Será el 10% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: Según la cláusula octava del pliego de condiciones. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: De 08:00 a 14:00, en el plazo de 26 días naturales siguien-
tes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Modalidad de presentación: La prevista en el pliego de condiciones. 

 c) Lugar de presentación: 

  1) Dependencia: Ayuntamiento, Registro General. 

  2) Domicilio: Barrio La Maza, 1. 

  3) Localidad y código postal: 39192 - San Miguel de Meruelo. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) Entidad: Ayuntamiento. 

 b) Dirección: Barrio La Maza, 1. 

 c) Localidad y código postal: 39192 - San Miguel de Meruelo. 

 d) Fecha y hora: El primer miércoles hábil posterior a la fi nalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. 

 10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 San Miguel de Meruelo, 2 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/1126 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-1010   Anuncio de formalización del contrato para el suministro de acondicio-
namiento de locales para nueva ampliación de Escuela Infantil Municipal 
Anjana y sede para Asociación de Vecino Rio Viar. Expediente 95/2016.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

 c) Número de expediente: 000095/2016-CONTRATACIÓN. 

 d) Dirección de Internet del Perfi l del Contratante: http://www.torrelavega.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obras. 

 b) Descripción: Acondicionamiento de locales para nueva ampliación de Escuela Infantil 
Municipal "Anjana" y sede para Asociación de Vecino "Río Viar" 

 c) Lote: Único. 

 d) CPV: 45214200-2. 

 e) Medios de publicación del anuncio de licitación: Perfi l del Contratante del Ayuntamiento. 

 f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En el Perfi l del Contratante del Ayunta-
miento, el 29 de noviembre de 2016. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 4. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe neto: 136.015,14 €. 

 b) IVA (21%): 28.536,18 €. 

 c) Importe total: 164.578,32 €. 

 5. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 26 de enero de 2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 31 de enero de 2017. 

 c) Contratista: CODELSE, S. L. 

 d) Importe o canon de adjudicación: 

     Importe neto: 104.750,00 €. 

     Importe total (IVA incluido): 126.747,50 €. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta más ventajosa para los intereses municipales 
en base a las características y ventajas que presenta la proposición del adjudicatario. 

 Torrelavega, 31 de enero de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/1010 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-1013   Anuncio de formalización del contrato para la ejecución de la obra de 
reparación de capa de rodadura de varios viales del término munici-
pal de Torrelavega. Expediente 85/15.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega. 

 b) Número de expediente: 85/15. 

 c) Dirección de Internet del Perfi l del Contratante: http://www.torrelavega.es 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obras. 

 b) Descripción: Reparación de capa de rodadura de varios viales del término municipal de 
Torrelavega. 

 c) CPV: 45233252. 

 d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

  - Perfi l del Contratante, BOC y Plataforma de Contratación del Estado: 9 de octubre de 2015. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación: 262.244,43 € (IVA incluido). 

 5. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 1 de marzo de 2016. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 15 de marzo de 2016. 

 c) Contratista: Copsesa. 

 d) Importe de adjudicación: 181.525,00 € (IVA incluido). 

 Torrelavega, 30 de enero de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/1013 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

   CVE-2017-1142   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017 y plantilla de 
personal.

   No habiéndose producido ninguna reclamación contra la aprobación inicial del presupuesto 
general y plantilla de personal de esta Entidad para el ejercicio 2.017, se eleva a defi nitivo el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 14 de diciembre de 2016 por el que se aprueba dicho 
presupuesto, con las consignaciones que se detallan en el siguiente resumen: 

  
 

CAP. PRESUPUESTO DE INGRESOS EUROS 

1 Impuestos directos..................... 105.900,00

2 Impuestos indirectos................... 5.000,00

3 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 14.100,00

4 Transferencias corrientes.............. 270.200,00

5 Ingresos patrimoniales................. 5.000,00

6 Enajenación de inversiones reales...... 0,00

7 Transferencias de capital.............. 0,00

8 Activos financieros.................... 0,00

9 Pasivos financieros.................... 0,00

      TOTAL INGRESOS................. 400.200,00
 

CAPIT. PRESUPUESTO DE GASTOS EUROS 

1 Gastos de personal..................... 208.160,00

2 Gastos en bienes corrientes y de servicios 161.000,00

3 Gastos financieros..................... 0,00

4 

5 

Transferencias corrientes.............. 

Fondo de contingencia y otros imprevistos 

11.000,00

0,00

6 Inversiones reales.................... 20.040,00

7 Transferencias de capital............. 0,00

8 Activos financieros................... 0,00

9 Pasivos financieros................... 0,00

      TOTAL GASTOS................. 400.200,00
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 B) Plantilla de Personal: 

    1) En Agrupación con el Ayuntamiento de Tudanca: 

          A) Personal Funcionario. 

              1.A.1: Con Habilitación de Carácter Nacional. 1.1: Secretario Interventor; 
Grupo: A1/A2; Número de plazas: Una. 

    2) Personal exclusivo de este Ayuntamiento: 

        B) Personal laboral eventual: 

             2.B.1. Denominación del puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo de Come-
tido Múltiple. Número de plazas: Una. 

 Lamasón, 30 de enero de 2017. 

 El alcalde, 

 Luis Ángel Agüeros Sánchez. 
 2017/1142 
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     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2017-1140   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2017, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Ruente para el ejercicio 2017 junto 
con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación comple-
mentaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este Presupuesto General. 

 Ruente, 2 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Jaime Díaz Villegas. 
 2017/1140 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2017-1145   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Este Ayuntamiento tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general, las bases de 
ejecución del mismo, la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo para el ejer-
cicio 2017 tras haber sido aprobado inicialmente el 29 de diciembre de 2016 y transcurrido el 
período de exposición pública, con anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 6, de 10 
de enero de 2017, no habiéndose presentado reclamaciones, quedando elevado a defi nitivo el 
mismo con el siguiente resumen a nivel de capítulos: 

  
ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO EXPLICACIÓN CONSIGNACIÓN EUROS 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 419.385,09

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 15.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 126.401,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 401.871,48

5 INGRESOS PATRIMONIALES 760,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 48.502,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

SUMAN INGRESOS  1.011.919,57

 

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO EXPLICACIÓN CONSIGNACIÓN EUROS 

1 GASTOS DE PERSONAL 213.070,45

2 COMPRA BIENES Y SERVICIOS 462.400,00

3 GASTOS FINANCIEROS 3.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.200,00

6 INVERSIONES REALES 257.276,20

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.300,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 28.672,92

SUMAN GASTOS  1.011.919,57
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 Asimismo, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace pública la plantilla de personal al 
servicio de este Ayuntamiento: 

 1.- Personal funcionario 

 a) Con Habilitación de Carácter Estatal. Subescala Secretaría-Intervención A1/A2. Plaza: 
Una. Vacante. 

 b) Escala de Administración General. 

 Subescala Administrativa. C1 Plaza: Una. Vacante (promoción interna). 

 Subescala Auxiliar. C2 Plaza: Una. Cubierta. 

 2.- Personal laboral temporal 

 Operario de mantenimiento. Plaza: Una. Temporal. 

 3.- Altos cargos 

 Alcalde, con dedicación exclusiva. Las retribuciones se fi jan en 26.999,98 euros anuales a 
cobrar en 14 pagas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 75.5 y 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos 
en el art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

 La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi niti-
vamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el Art. 171 del texto refundido de la 
Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Soba, 1 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2017/1145 
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     AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2017-1147   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017 y plantilla de 
personal.

   No habiéndose producido ninguna reclamación contra la aprobación inicial del presupuesto 
general y plantilla de personal de esta Entidad para el ejercicio 2017, se eleva a defi nitivo el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de diciembre de 2016 por el que se aprueba dicho 
presupuesto, con las consignaciones que se detallan en el siguiente resumen: 

  
 

CAPÍTULO PRESUPUESTO DE INGRESOS EUROS 

1 Impuestos directos..................... 86.950,00

2 Impuestos indirectos................... 3.000,00

3 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 17.700,00

4 Transferencias corrientes.............. 237.000,00

5 Ingresos patrimoniales................. 0,00

6 Enajenación de inversiones reales...... 0,00

7 Transferencias de capital.............. 0,00

8 Activos financieros.................... 0,00

9 Pasivos financieros.................... 0,00

      TOTAL INGRESOS................. 344.650,00

 

CAPÍTULO PRESUPUESTO DE GASTOS EUROS 

1 Gastos de personal..................... 186.175,00

2 Gastos en bienes corrientes y de servicios 106.000,00

3 Gastos financieros..................... 0,00

4 

5 

Transferencias corrientes.............. 

Fondo de contingencia y otros imprevistos 

6.000,00

0,00

6 Inversiones reales.................... 46.475,00

7 Transferencias de capital............. 0,00

8 Activos financieros................... 0,00

9 Pasivos financieros................... 0,00

      TOTAL GASTOS................. 344.650,00

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3196

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

2/2

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
4
7

 B) PLANTILLA DE PERSONAL 

 A) Personal funcionario. 

 I: Con Habilitación de Carácter Nacional; 1.1: Secretario Interventor. Grupo: A1/A2. Nú-
mero de Plazas: Una. 

 B) Personal laboral. 

 B.1.- Otro personal. 

 B.1.1: Denominación del puesto de trabajo: Operario de Actividades Múltiples/Auxiliar de 
Apoyo Administrativo. Número de plazas: Una. 

 Asimismo, fueron aprobadas las Bases formadas para la ejecución del presupuesto general 
de que se trata, en las cuales se fi ja la cuantía de las asistencias e indemnizaciones a miem-
bros de la Corporación siguientes: 

 a) Por asistencia a reuniones de órganos colegiados: 50,00 euros. 

 b) Por atención a reuniones y/o demás actos y asuntos del Ayuntamiento: 50,00 euros. 

   

 Tudanca, 1 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Manuel Grande Martínez. 
 2017/1147 
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     CONCEJO ABIERTO DE BUERAS

   CVE-2017-1148   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Bueras para 
el ejercicio 2017 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  
EJERCICIO 2017 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Impuestos directos  0,00 

2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  0,00 

4 Transferencias corrientes  1.000,00 

5 Ingresos patrimoniales  77.120,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 

8 Activos financieros  0,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  78.120,00 
 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  40.050,00 

3 Gastos financieros  70,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 

6 Inversiones reales  38.000,00 

7 Transferencias de capital  0,00 

8 Activos financieros  0,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  78.120,00 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3198

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

2/2

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
4
8

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Bueras, 1 de febrero de 2017. 

 El presidente, 

 David Ortiz Cruz. 
 2017/1148 
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     JUNTA VECINAL DE CUBAS

   CVE-2017-1151   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Habiéndose aprobado el presupuesto defi nitivo del 2017 en la sesión 27 de diciembre del 
2016, y una vez fi nalizado el periodo de exposición sin que se hayan presentado reclamacio-
nes, se consideran aprobados defi nitivamente de acuerdo con lo que establece el Art. 169.1 
del R. D. L. 2/2004, de 5 de marzo. 

 PRESUPUESTO 2017 

 ESTADO DE INGRESOS 

    3.-Ingresos patrimoniales: 0,01 euros. 

        Total presupuesto: 0,01 euros. 

 ESTADO DE GASTOS 

    2.-Gastos de bienes corrientes y de servicios: 0,01 euros. 

       Total presupuesto: 0,01 euros. 

 Los legitimados a los que hace referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985 y 170.1 del R. 
D. L. 2/2004, de 5 de marzo, podrán interponer, por lo motivos taxativamente enumerados en 
el Art. 170.2 de este R. D. L. 2/2004, recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
que establece dicha jurisdicción. 

 Ribamontán al Monte, 1 de febrero de 2017. 

 El presidente, 

 Jesús García Fuentes. 
 2017/1151 
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     CONCEJO ABIERTO DE CUEVA

   CVE-2017-1152   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Entidad Local Menor de Cueva para el 
ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 0,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.250,00
3  GASTOS FINANCIEROS 80,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 17.300,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Presupuesto 21.630,00

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 250,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 4.580,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16.500,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Presupuesto 21.630,00

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cueva (Pesaguero), 30 de enero de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Antonio Rodríguez Sánchez. 
 2017/1152 
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     JUNTA VECINAL DE SALCES

   CVE-2017-1173   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Salces para 
el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2017 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  4.000,00 

4 Transferencias corrientes  200,00 
5 Ingresos patrimoniales  4.925,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  9.000,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  18.125,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  9.125,00 

3 Gastos financieros  0,00 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  9.000,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  18.125,00 
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 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Salces, 7 de febrero de 2017. 

 El presidente, 

 Andrés de la Pinta Salces. 
 2017/1173 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3203

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

1/2

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
5
3

  

     JUNTA VECINAL DE SAN MIGUEL DE ARAS

   CVE-2017-1153   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San Miguel 
de Aras para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de expo-
sición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  
EJERCICIO 2017 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Impuestos directos  0,00 

2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  5.500,00 

4 Transferencias corrientes  1.600,00 

5 Ingresos patrimoniales  10.950,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 

8 Activos financieros  0,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  18.050,00 
 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  16.550,00 

3 Gastos financieros  150,00 

4 Transferencias corrientes 1.350,00 

6 Inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 

8 Activos financieros  0,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  18.050,00 
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 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Miguel de Aras, 30 de enero de 2017. 

 El presidente, 

 Luis Guillarón Martínez. 
 2017/1153 
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     JUNTA VECINAL DE VILLAVERDE DE PONTONES

   CVE-2017-1154   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Habiéndose aprobado el presupuesto del 2017 y una vez fi nalizado el período de exposi-
ción sin que se hayan presentado reclamaciones, se consideran aprobados defi nitivamente de 
acuerdo con lo que establece el art. 169.1 del R. D. L. 2/2004, de 5 de marzo, y se pasa a su 
publicación por resumen de capítulos: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 
Cap. Concepto Euros 
 
 2. Gastos de bienes corrientes y de servicios 0,01 
 
  Total presupuesto 0,01 
 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 
Cap. Concepto Euros 
 
 
 4. Transferencias corrientes 0,01 
 
 Total presupuesto 0,01 

  

 Los legitimados a los que hace referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, y 170.1 del 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, podrán interponer, por lo motivos taxativamente enumerados 
en el art. 170.2 de este R. D. L. 2/2004, recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos que establece dicha jurisdicción. 

 Ribamontán al Monte, 1 de febrero de 2017. 

 El presidente, 

 Jaime Edilla Sierra. 
 2017/1154 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3206

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

1/2

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
3
7

  

      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-1137   Aprobación y exposición pública del calendario tributario correspon-
diente al ejercicio 2017.

   Por Decreto de la Alcaldía 82/2017, se ha aprobado el calendario tributario municipal co-
rrespondiente al ejercicio de 2017, en los siguientes términos: 

  

CONCEPTO TRIBUTARIO INICIO
PERIODO

FIN
PERIODO

CARGA DE 
RECIBOS 

DOMICILIADOS 

AGUA 4º TRIMESTRE 20165 01/02/2017 31/03/2017 01/02/2017 

VADOS 01/03/2017 30/04/2017 01/03/2017 

TAXIS 01/03/2017 30/04/2017 01/03/2017 

PUBLICIDAD EN CARTELES Y 
COLUMNAS 01/03/2017 30/04/2017 01/03/2017 

IVTM (VEHÍCULOS) 01/03/2017 30/04/2017 01/03/2017 

AGUA 1º TRIMESTRE 2017 01/05/2017 30/06/2017 02/05/2017 

MERCADO 1º SEMESTRE 2017 01/05/2017 30/06/2017 02/05/2017 

TOLDOS Y MARQUESINAS 01/06/2017 31/07/2017 01/06/2017 

MESAS Y SILLAS 01/06/2017 31/07/2017 01/06/2017

IBI 01/06/2017 17/08/2017 18/06/2017 

SOLICITUDES DE FRACCIONAMIENTO IBI SIN INTERESES: DEL 01/06/2017 
AL 15/06/2017 

MERCADO 2º SEMESTRE 2017 01/08/2017 30/09/2017 01/08/2017 

IBI 2º FRACCIÓN CARGA 
CUADERNO SEPA 17/08/2017 

AGUA 2 TRIMESTRE 2017 01/08/2017 30/09/2017 01/08/2017 

IAE 2017 01/09/2017 31/10/2017 01/09/2017 

IBI 3º FRACCIÓN CARGA 
CUADERNO SEPA 01/10/2017

AGUA 3 TRIMESTRE 2017 01/11/2017 31/12/2017 01/11/2017 
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 Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes. 

 Colindres, 5 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2017/1137 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2017-1130   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto: Construcción de paseo pea-
tonal en la carretera CA-359, Liandres-Peñacastillo, del P.K. 0,070 al 
P.K. 0,940. Margen derecha. Tramo: Liandres-La Iglesia.

   Por resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda, ha sido 
aprobado, con fecha 22 de noviembre de 2016, el inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante el plazo 
de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 

 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan 
para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Ruiloba. 

 — Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 1ª, 
39008 Santander). 

 Santander, 3 de febrero de 2017. 

 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González.  

  

  

 2017/1130 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-1162   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden PRE/58/2016, de 22 de septiem-
bre, por la que se acuerda la convocatoria de concesión de subven-
ciones a entidades en materia de formación para la mediación, en el 
año 2016, y de la Orden PRE/55/2016, de 8 de septiembre (Boletín 
Ofi cial de Cantabria de 9 de septiembre de 2016), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones a 
entidades en materia de formación para la mediación.

   De conformidad con lo establecido en la base octava de la Orden PRE/55/2016, de 8 de 
septiembre, (BOC de 9 de septiembre de 2016), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en atención a las 
funciones atribuidas a la Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se ordena la publicación en el BOC de las subvenciones concedidas mediante 
Resolución del consejero de Presidencia y Justicia de fecha 1 de diciembre de 2016. 

 Dichas subvenciones tienen por objeto fi nanciar proyectos de Colegios Profesionales y aso-
ciaciones sin ánimo de lucro que intervengan en materia de mediación o agrupen a profesio-
nales de la misma, en materia de formación para la mediación: 

  

CIF BENEFICIARIO SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

Q3967002A COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE 
CANTABRIA 4.495,00 € 

Q3969004E 
COLEGIO OFICIAL DE DIPLOMADOS EN 

TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES SOCIALES 
DE CANTABRIA 

4.495,00 € 

Q3975002A 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES, 

ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS 
DE EDIFICACIÓN DE CANTABRIA 

1.010,00 € 

G39735055 ASOCIACIÓN DE MEDIACIÓN DE 
CANTABRIA 4.493,58 € 

G39832662 ASOCIACIÓN DE DERECHO 
COLABORATIVO DE CANTABRIA 3.687,50 € 

G39390299 ASOCIACIÓN “CONSUELO BERGES” DE 
MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS 1.818,92 € 
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 El gasto total, por importe de "veinte mil euros" (20.000,00 €), ha sido fi nanciado con cargo 
a la aplicación presupuestaria 02.09.112M.489 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2016. 

 Santander, 3 de febrero de 2017. 

 La secretaria general de la Consejería de Presidencia y Justicia, 

 Noelia García Martínez. 
 2017/1162 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-1119   Resolución de concesión de 6 de octubre, de la Orden ECD/4/2016, 
de 4 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras y con-
vocan subvenciones para la realización de programas de dinamiza-
ción juvenil por las Entidades Locales de Cantabria para el año 2016 
(Boletín Ofi cial de Cantabria número 3, de 7 de enero, corrección de 
errores publicada en Boletín Ofi cial de Cantabria número 18, de 28 
de enero) y, el Extracto de la misma - Identifi cador de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS): 300941- (Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 28, de 11 de febrero).

   Vista la Propuesta de Resolución de Concesión de la Dirección General de Juventud y Coope-
ración al Desarrollo, relativa a las subvenciones solicitadas al amparo de la Orden ECD/4/2016, 
de 4 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras y convocan subvenciones para la 
realización de programas de dinamización juvenil por las Entidades Locales de Cantabria para 
el año 2016 (B.O.C. nº 3, de 7 de enero, corrección de errores publicada en BOC nº 18, de 28 
de enero) y, el extracto de la misma - Identifi cador de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (BDNS): 300941- (B.O.C. nº 28, de 11 de febrero), el informe fi scal de la intervención 
delegada y de conformidad con la competencia atribuida en el art. 9.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de junio, de Subvenciones de Cantabria, 
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 RESUELVO  

 1. Estimar las solicitudes relacionadas a continuación y conceder las subvenciones a los 
siguientes benefi ciarios y por los siguientes importes: 

  
CÓDIGO CIF ENTIDAD PROYECTO PRESUPUESTO 

(€) 
APORTACIÓN 
ENTIDAD (€) 

APORTACIÓN 
OTROS (€) 

CUANTÍA 
SOLICITADA 

(€) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CONCESIÓN 
(€) 

2016ECD4JVD1 P3900900F 
AYUNTAMIENTO 
DE BÁRCENA DE 
CICERO

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
EN BARCENA DE CICERO 
2016 -OIJ BARCENA DE 
CICERO

30.200,00 27.137,51 0,00 12.080,00 39,23 3.062,49

2016ECD4JVD2 P3904500J AYUNTAMIENTO 
DE MIERA 

CENTRO DE OCIO 390,00 40,80 0,00 1.800,00 30,02 349,20

2016ECD4JVD5 P3901900E 
AYUNTAMIENTO 
DE CASTAÑEDA 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN 
INFANTOJUVENIL
CASTAÑEDA 2016 

1.620,00 325,84 0,00 6.640,00 30,16 1.294,16

2016ECD4JVD6 P3908000G 
AYUNTAMIENTO 
DE SAN VICENTE 
DE LA BARQUERA 

PROGRAMA  DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
2016: CAMPUS DE 
VERANO 

15.780,00 13.309,74 0,00 12.624,00 30,28 2.470,26

2016ECD4JVD7 P3900265D 
ENTIDAD LOCAL 
MENOR DE BOO 
DE PIÉLAGOS 

JUVEBOO 2016 PROYECTO 
DE DINAMIZACIÓN 
JUVENIL 

1.702,10 376,00 0,00 6.100,00 33,64 1.326,10

2016ECD4JVD8 P3901100B AYUNTAMIENTO 
DE BAREYO 

DINAMIZACIÓN JUVENIL 
VEN DE MOVIDA 

7.315,00 6.208,03 0,00 5.515,00 31,06 1.106,97

2016ECD4JVD9 P3904400C AYUNTAMIENTO 
DE MIENGO 

PROYECTO CULTURAL VIVE 
MIENGO 

8.305,00 6.463,10 0,00 9.348,00 30,49 1.841,90

2016ECD4JVD10 P3903000B AYUNTAMIENTO 
DE GURIEZO 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
GURIEZO 2016 

3.520,00 2.725,84 0,00 4.080,00 30,12 794,16

2016ECD4JVD11 P3909500E 
AYUNTAMIENTO 
DE VAL DE SAN 
VICENTE 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
2016.VAL JOVEN 

2.650,00 2.112,82 0,00 2.120,00 39,21 537,18

2016ECD4JVD12 P3904800D 
AYUNTAMIENTO 
DE PENAGOS 

"LA RULETA".PROGRAMA 
DE DINAMIZACIÓN 
INFANTOJUVENIL
PENAGOS 2016 

2.900,00 1.203,26 0,00 8.720,00 30,11 1.696,74

2016ECD4JVD13 P3902700H 
AYUNTAMIENTO 
DE CAMPOO DE 
ENMEDIO 

PROYECTO DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
RURAL: EN EN MEDIO 
TIENES PLAN 

10.870,00 9.004,84 0,00 8.696,00 33,19 1.865,16

2016ECD4JVD14 P3902400E 
AYUNTAMIENTO 
DE COMILLAS 

PROYECTO DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
2016 :NOCHES JOVENES-
CASA JOVEN 

10.091,21 8.000,00 0,00 8.000,00 40,45 2.091,21

2016ECD4JVD15 P3909400H 
AYUNTAMIENTO 
DE
VALDERREDIBLE 

PROGRAMAS  DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
DE LAS ENTIDADES 
LOCALES DE 
CANTABRIA.VALDERREDIB
LE 2016 

7.100,00 4.455,65 0,00 13.599,00 30,09 2.644,35

2016ECD4JVD16 P3902500B 

AYUNTAMIENTO 
DE LOS 
CORRALES DE 
BUELNA 

¡¡¡NOCHE TRASNOCHE¡¡¡ 7.215,00 6.315,58 0,00 4.215,00 33,02 899,42

2016ECD4JVD17 P3909900G AYUNTAMIENTO 
DE VILLAESCUSA 

DINAMIZACIÓN JUVENIL 
MOVIDA JUVENIL 

3.873,33 2.000,00 0,00 7.999,00 36,24 1.873,33

2016ECD4JVD18 P3908200C AYUNTAMIENTO 
DE SELAYA 

"APRENDER ES 
DIVERTIDO" 

390,00 39,41 0,00 1.800,00 30,14 350,59

2016ECD4JVD20 P3901000D 
AYUNTAMIENTO 
DE BÁRCENA DE 
PIE DE CONCHA 

PROYECTO  DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
RURAL: BARCENA JOVEN 
EN MOVIMIENTO 

2.070,18 225,00 0,00 8.388,00 34,04 1.845,18

2016ECD4JVD21 P3908100E AYUNTAMIENTO 
DE SARO 

TRENTI. PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN  INFANTIL 
Y JUVENIL DE SARO 2016 

860,00 143,90 0,00 3.690,00 30,03 716,10

2016ECD4JVD22 P3902900D AYUNTAMIENTO 
DE ESCALANTE 

DINAMIZACIÓN 
JUVENIL."ANÍMATE" 

2.799,99 968,00 0,00 8.712,00 32,54 1.831,99

2016ECD4JVD23 P3901700I 
AYUNTAMIENTO 
DE CAMPOO DE 
YUSO 

PROYECTO DE 
DINAMIZACIÓN INFANTIL-
JUVENIL 

1.943,00 726,99 0,00 6.161,40 30,54 1.216,01

2016ECD4JVD24 P3906300C AYUNTAMIENTO 
DE RIONANSA 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
RIONANSA 2016 

2.717,50 350,57 0,00 9.999,08 36,63 2.366,93

2016ECD4JVD25 P3905100H AYUNTAMIENTO 
DE PESQUERA 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
2016 

580,88 80,24 0,00 2.540,00 30,50 500,64

2016ECD4JVD26 P3907300B 
AYUNTAMIENTO 
DE SANTA CRUZ 
DE BEZANA 

"SUBE A NUESTRA ONDA" 16.504,90 13.866,98 0,00 10.000,00 40,82 2.637,92

2016ECD4JVD27 P3907800A 
AYUNTAMIENTO 
DE SANTIURDE 
DE TORANZO 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN INFANTO-
JUVENIL SANTIURDE DE 
TORANZO 2016 

1.235,00 123,72 0,00 5.616,00 30,62 1.111,28

2016ECD4JVD28 P3902600J 
AYUNTAMIENTO 
DE CORVERA DE 
TORANZO 

…CORVERA DE 
TORANZO….DESDE UNA 
MIRADA….JOVEN 

15.100,00 12.707,31 0,00 12.080,00 30,65 2.392,69

2016ECD4JVD29 P3903500A AYUNTAMIENTO 
DE LAREDO 

"FUNNY OWL LAREDO" 36.450,00 35.370,94 0,00 3.645,00 45,81 1.079,06

2016ECD4JVD30 P3909800I 
AYUNTAMIENTO 
DE
VILLACARRIEDO 

"APRENDER ES 
DIVERTIDO" 

390,00 39,87 0,00 1.800,00 30,10 350,13

2016ECD4JVD31 P3907200D 
AYUNTAMIENTO 
DE SAN ROQUE 
DE RIOMIERA 

CENTRO DE OCIO 390,00 40,80 0,00 1.800,00 30,02 349,20
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2016ECD4JVD33 P3908500F AYUNTAMIENTO 
DE SUANCES 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
"CONTANDO CONTIGO" 

27.906,40 24.851,66 0,00 10.000,00 47,27 3.054,74

2016ECD4JVD34 P3906100G 
AYUNTAMIENTO 
DE RIBAMONTÁN 
AL MAR 

CURSO MONITOR DE 
TIEMPO LIBRE (M.T.L) 

4.200,00 1.400,00 2.149,68 2.800,00 35,94 650,32

2016ECD4JVD35 P3907400J 
AYUNTAMIENTO 
DE SANTA MARÍA 
DE CAYÓN 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
DEL VALLE DE CAYÓN 

2.633,00 925,48 0,00 6.669,00 39,62 1.707,52

2016ECD4JVD37 P3905200F AYUNTAMIENTO 
DE PIÉLAGOS 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
"ENCLAVE"

18.420,00 14.726,19 0,00 14.675,00 38,95 3.693,81

2016ECD4JVD38 P3910000C AYUNTAMIENTO 
DE VILLAFUFRE 

CENTRO DE OCIO 390,00 40,10 0,00 1.800,00 30,08 349,90

2016ECD4JVD39 P3902300G 
AYUNTAMIENTO 
DE COLINDRES 

PROYECTO DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
AYUNTAMIENTO DE 
COLINDRES 2016 

20.000,00 17.327,83 0,00 10.000,00 41,35 2.672,17

2016ECD4JVD40 P3907500G 
AYUNTAMIENTO 
DE SANTANDER 

PROGRAMA DE OCIO 
NOCTURNO "LA NOCHE ES 
JOVEN"  DINAMIZACIÓN 
ESPACIO JOVEN 

180.000,00 109.931,82 60.955,00 20.000,00 70,51 9.113,18

2016ECD4JVD41 P3906000I AYUNTAMIENTO 
DE REOCÍN 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
2016 

1.549,68 1.034,00 0,00 1.921,00 41,54 515,68

2016ECD4JVD42 P3905500I AYUNTAMIENTO 
DE POTES 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
"SERENDIPIA" 

16.180,00 13.183,71 0,00 14.562,00 31,84 2.996,29

2016ECD4JVD43 P3904700F AYUNTAMIENTO 
DE NOJA 

DINAMIZACIÓN JUVENIL 
"UNETE A NOSOTROS" 

4.219,43 2.500,00 0,00 7.455,00 35,69 1.719,43

2016ECD4JVD44 P3901200J 
AYUNTAMIENTO 
DE CABEZÓN DE 
LA SAL 

PROYECTO DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
"MULTIPROYECT" 

9.800,00 8.161,31 0,00 6.300,00 40,25 1.638,69

2016ECD4JVD45 P3908700B 
AYUNTAMIENTO 
DE TORRELAVEGA 

PROGRAMA DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
"TORRELAVEGA JOVEN" 
OCIO ALTERNATIVO 2016 

6.240,00 3.395,28 0,00 10.000,00 44,02 2.844,72

2016ECD4JVD46 P3907600E 
AYUNTAMIENTO 
DE SANTILLANA 
DEL MAR 

"ENTRE TODOS 2016" 
PROGRAMA DE CUIDADO Y 
ATENCIÓN A LA INFANCIA 
Y A LA ADOLESCENCIA Y 
DE ATENCIÓN A JOVENES 
EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD-
EXP:39160 

14.000,00 12.314,49 0,00 7.000,00 37,26 1.685,51

2016ECD4JVD48 P3902800F 

AYUNTAMIENTO 
DE
ENTRAMBASAGUA
S

ENTRAMBASAGUAS JOVEN 
2016 

3.673,40 2.216,14 0,00 6.990,08 32,26 1.457,26

2016ECD4JVD49 P3903700G AYUNTAMIENTO 
DE LIÉRGANES 

LIERGANES JOVEN 2016 
"UN ENFOQUE DIFERENTE" 

915,40 500,00 0,00 2.000,00 32,14 415,40

2016ECD4JVD50 P3907900I AYUNTAMIENTO 
DE SANTOÑA 

SANTOÑA JOVEN 2016 11.000,00 8.493,55 0,00 9.750,00 39,78 2.506,45

2016ECD4JVD51 P3904200G 
AYUNTAMIENTO 
DE MEDIO 
CUDEYO

"MEDIO
CUDEYO:JÓVENES,CONEC
TAD@S E IGUALES" 

1.815,00 922,18 0,00 3.250,00 42,51 892,82

2016ECD4JVD52 P8904101F 
MANCOMUNIDAD 
DE LA RESERVA 
DEL SAJA 

PROYECTO DE 
DINAMIZACIÓN JUVENIL 
RURAL "EN TU ENTORNO 
2016" 

2.522,31 529,68 0,00 9.085,00 33,94 1.992,63

2016ECD4JVD55 P3905900A AYUNTAMIENTO 
DE REINOSA 

PLAN JUVENTUD REINOSA 
16

7.074,60 5.000,00 0,00 9.000,00 35,67 2.074,60

2016ECD4JVD57 P3906200E 
AYUNTAMIENTO 
DE RIBAMONTÁN 
AL MONTE 

DINAMIZACIÓN JUVENIL 
"ENRÓLLATE" 

2.803,97 1.500,00 0,00 6.000,00 33,63 1.303,97

2016ECD4JVD58 P3905400B AYUNTAMIENTO 
DE POLANCO 

ESPACIO JOVEN POLANCO 
2016 

7.900,00 5.388,96 0,00 10.140,00 38,32 2.511,04

2016ECD4JVD59 P3901600A AYUNTAMIENTO 
DE CAMARGO 

PROYECTOS 
DINAMIZADORES EN 
CAMARGO 2016 

22.237,00 20.172,45 0,00 6.500,00 49,15 2.064,55

2016ECD4JVD60 P3900200A AYUNTAMIENTO 
DE AMPUERO 

"SAL DE CASA EN 
VACACIONES" 

4.200,00 3.517,58 0,00 3.200,00 33,00 682,42

2016ECD4JVD62 P3900082C 
ENTIDAD LOCAL 
MENOR DE LAS 
PRESILLAS 

LAS PRESILLAS JOVEN 
2016 

1.692,04 204,00 0,00 6.890,00 33,42 1.488,04

2016ECD4JVD63 P3904600H 
AYUNTAMIENTO 
DE MOLLEDO 

DINAMIZACIÓN JUVENIL Y 
FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO EN EL 
AMBITO RURAL.MOLLEDO 
2016 

470,00 50,31 0,00 1.800,00 36,08 419,69

2016ECD4JVD64 P3900415E 

JUNTA VECINAL 
DE HOZ DE 
MARRÓN Y 
MARRÓN 

TALLER  DE JUEGOS Y 
CONOCIMIENTO DEL 
MEDIO NATURAL 

3.600,00 2.953,06 0,00 3.000,00 33,37 646,94

2016ECD4JVD66 P3900500D AYUNTAMIENTO 
DE ARGOÑOS 

"PROYECTO 
DINAMIZARGOÑOS 2016" 

30.900,00 27.691,47 0,00 10.000,00 49,65 3.208,53

TOTAL 94.906,65 €

  

 2. Denegar las solicitudes que a continuación se relacionan en base a la motivación que se indica: 

  
EXPEDIENTE CIF ENTIDAD SOLICITUD 

(€) MOTIVO

2016ECD4JVD3 P3903900C AYUNTAMIENTO DE 
LUENA 1.968,03 Presentación fuera del plazo establecido en el art. 4.1 de la Orden ECD/4/2016 

y en el apartado Quinto del Extracto de la Orden ECD/4/2016.  

2016ECD4JVD65 P3900382G JUNTA VECINAL DE 
VIÉRNOLES 6.890,00 La Entidad Local no se encuentra al corriente de las obligaciones con la 

Seguridad Social (art.4.4.6 de la Orden ECD/4/2016) 
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 3. Archivar los siguientes expedientes por desistir de la solicitud los solicitantes: 

  
EXPEDIENTE CIF ENTIDAD SOLICITUD 

(€) MOTIVO

2016ECD4JVD56 P3904000A AYUNTAMIENTO DE 
MARINA DE CUDEYO 6.500,00 

No aporta certificación del Secretario/a del Ayuntamiento del censo de 
población juvenil (art. 4.3 Orden ECD/4/2016), ni de la cuantía de crédito 
presupuestario destinado a juventud, tal como indica el art. 4.5 de la Orden 
ECD/4/2016

  

 4. Aceptar las renuncias a las solicitudes de las siguientes entidades: 

  
EXPEDIENTE CIF ENTIDAD PROYECTO SOLICITUD (€)

2016ECD4JVD4 P3905800C AYUNTAMIENTO DE 
RASINES RASINES, JÓVENES EN CONEXIÓN CON LA CULTURA 903,09 

2016ECD4JVD19 P3900569I MANCOMUNIDAD DE 
LOS VALLES PASIEGOS PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN JUVENIL VALLES PASIEGOS 716,54 

2016ECD4JVD32 P3903600I AYUNTAMIENTO DE 
LIENDO "CONVILIENDO 2016" 917,65 

2016ECD4JVD36 P3902000C AYUNTAMIENTO DE 
CASTRO-URDIALES PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN JUVENIL CASTRO URDIALES 2016 Aceptar la renuncia

2016ECD4JVD47 P3900800H AYUNTAMIENTO DE 
ASTILLERO

PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN JUVENIL(ALTERNATIVAS DE OCIO) 
"AL FONDO HAY SITIO"  PROYECTO DE DINAMIZACIÓN 
JUVENIL(EDUCACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN) "JUNTOS MEJOR" 

637,55

2016ECD4JVD53 P3900573A MANCOMUNIDAD DEL 
ALTO ASÓN DINAMIZACIÓN  JUVENILL "JOVENEA" 1.513,53 

2016ECD4JVD54 P3900474B JUNTA VECINAL DE 
GÜEMES

PROYECTO DE DINAMIZACIÓN JUVENIL "ACTIVIDADES JÓVENES 
GÜEMES 2016" 174,52

2016ECD4JVD61 P3906500H
AYUNTAMIENTO DE LAS 
ROZAS DE 
VALDEARROYO 

PROYECTO DE ACTIVIDADES LÚDICO-EDUCATIVAS 2016 230,47 

  

 5. Disponer un gasto a favor de los benefi ciarios anteriormente mencionados, por importe 
de 94.906,65 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016.09.10.232A.461.02, de confor-
midad al artículo 2.1 de la Orden ECD/4/2016. 

 6. El pago de la subvención se realizará de una sola vez, conforme al artículo 7.3 de la Or-
den ECD/4/2016, mediante el anticipo del 100% de la cuantía concedida, sin requerirse para 
ello la prestación de garantía o aval alguno, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Octava de la Ley de Cantabria 9/2012, de 26 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2013. 

 7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, e su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones 
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi cación de 
la resolución de concesión. 

 8. Liberar el crédito por importe de 5.093,35 € correspondiente a la diferencia entre la 
cuantía máxima a conceder (100.000,00 €) y el gasto que se dispone (94.906,65 €), corres-
pondiente a la aplicación presupuestaria 2016.09.10.232A.461.02 

 9. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con los ar-
tículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 6 de octubre de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2017/1119 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-1122   Resolución de concesión de 21 de noviembre, de la Orden 
ECD/74/2016, de 21 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización 
de cursos de idiomas en el extranjero (Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 127, de 1 de julio de 2016) y de la Orden ECD/77/2016, 
de 12 de julio, por la que se convocan dichas subvenciones como el 
Extracto de la misma - Identifi cador de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) (Identif.): 311952- (Boletín Ofi cial de Canta-
bria Extraordinario número 30, de 14 de julio de 2016).

   Vista la Propuesta de Resolución de Concesión de la Dirección General de Juventud 
y Cooperación al Desarrollo, relativa a las subvenciones solicitadas al amparo de la Orden 
ECD/74/2016, de 21 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de cursos de idiomas en el extranjero (B.O.C. nº 127, de 
1 de julio de 2016) y de la Orden ECD/77/2016, de 12 de julio, por la que se convocan dichas 
subvenciones como el Extracto de la misma - Identifi cador de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) (Identif.): 311952- (BOC Extraordinario nº 30, de 14 de julio de 2016), 
el informe fi scal de la intervención delegada y de conformidad con la competencia atribuida 
en el art. 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de junio, de Subvenciones de Cantabria, 

 RESUELVO  

 1. Estimar las solicitudes relacionadas a continuación y conceder las subvenciones a los 
siguientes benefi ciarios y por los siguientes importes: 

  
EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE NIF PRESUPUESTO 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
CONCEDIDA

2016ECD77JVI01 BRUNS ROMERO PABLO 72176131S 2.660,00 800,00 800,00
2016ECD77JVI02 DIAZ  MANTECON  CESAR  72156516L 4.074,00 1.400,00 1.400,00
2016ECD77JVI03 PEDRAJA  CUCURULL  ANDREA 72189136W 1.155,26 600,00 600,00
2016ECD77JVI04 PEREZ  GARCIA  MARTA  01642039T 1.535,00 800,00 800,00
2016ECD77JVI05 BARQUIN  REY  LORENA 72078681Q 1.155,26 600,00 600,00
2016ECD77JVI06 RUBIO GONZALEZ  MIRIAN  72174180L 1.105,32 1.400,00 1.105,32
2016ECD77JVI07 SETIEN CAGIGAS DIEGO 72202777G 2.459,00 1.400,00 1.400,00
2016ECD77JVI09 MAGDALENO  HERRERO REBECA 72085864T 1.105,32 1.400,00 1.105,32
2016ECD77JVI11 MARTINEZ  MENDIGUCHIA ALEJANDRO D.  72351854H 2.800,00 1.400,00 1.400,00
2016ECD77JVI12 FERNANDEZ  COTERO  CLAUDIA 72354329D 849,11 1.400,00 849,11
2016ECD77JVI13 ARGOS  GONZALEZ  SUSANA 72267982G 1.155,26 600,00 600,00
2016ECD77JVI14 LOPEZ FUENTE ELENA  21140411F 2.981,98 1.400,00 1.400,00
2016ECD77JVI15 DOWELL  SOBREMAZAS LARA MICHELLE 72202263L 703,64 600,00 600,00
2016ECD77JVI16 DOWELL  SOBREMAZAS CARLOS JAMES 72206456A 703,64 600,00 600,00
2016ECD77JVI17 FERNANDEZ  SAN MILLAN ELENA  72184480S 703,64 600,00 600,00

2016ECD77JVI18 
SAN CELEDONIO  GARCIA 
DE LA RASILLA 

GEMA 72153520J 2.970,00 1.400,00 1.400,00

2016ECD77JVI22 GRASA GEREZ ALFONSO 72087315W 950,00 1.400,00 950,00
2016ECD77JVI24 LOPEZ  BEZANILLA JOSE PEDRO 72177829B 1.349,00 1.400,00 1.349,00
2016ECD77JVI28 PANDO  BIELVA ANGELA 72158564C 2.100,00 800,00 800,00
2016ECD77JVI29 PANDO  BIELVA EDUARDO  72156907L 3.200,00 800,00 800,00
2016ECD77JVI30 MORANTE PARADA LUCIA 72079700T 1.995,00 800,00 800,00
2016ECD77JVI32 OCEJA  IGLESIAS  CARMEN  72267958A 3.338,00 1.400,00 1.400,00
2016ECD77JVI33 ORTIZ  TORRE ALVARO 72153857M 574,75 1.400,00 574,75
2016ECD77JVI35 FERNANDEZ  TERAN  ISABEL 72183471H 3.795,00 1.400,00 1.400,00

TOTAL 23.333,50
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 1. Denegar las solicitudes que a continuación se relacionan en base a la motivación que se indica: 

  
EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE NIF CAUSA DE DENEGACIÓN 

2016ECD77JVI08 
NUÑEZ  
GOMEZ

MANUEL  72188292D 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI10 
CUEVAS
VILLEGAS 

SILVIA 72074021W 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI19 DIEZ  LAVIN  CLAUDIA 72230217M 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI20 
PUERTAS  
PEDRAJA  

BEATRIZ 72106296P 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI21 
MACHO  SAN 
JOSE 

PAULA 72085311E 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI23 
MORALES  
FERNANDEZ  

PABLO 72178155S 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI25 
GUATI DE 
CABO

CARLOTA  72264967W 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI26 
SUBISAGA  
FERNANDEZ  

MARIA 72265358W 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 
(curso del 1 de septiembre al 14 de septiembre de 2015) 

2016ECD77JVI27 
SUBISAGA  
FERNANDEZ  

MARIA 72265358W 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 
(curso del 10 de julio al 24 de julio de 2016) 

2016ECD77JVI31 
ALZATE
LOZANO

JUAN 
CAMILO

72266906D 

Incumplimiento del artículo 1.2.a) de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero.  
a). Haber realizado un curso de idiomas en el extranjero entre el 1 
de septiembre de 2015 y el 31 de agosto de 2016. 

2016ECD77JVI34 
ESTEVEZ  
SARA

DIEGO  72209762C 

Incumplimiento del Artículo 1.3. de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero, por tratarse de curso correspondiente a 
enseñanza reglada. 

  

 2. Disponer un gasto a favor de los benefi ciarios anteriormente mencionados, por importe 
de 23.333,50 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016.09.10.232A.484, de conformi-
dad al artículo 8.1 de la ECD/77/2016, de 12 de julio. 

 3. El pago de la subvención se efectuará mediante un único pago por su totalidad después 
de la concesión, conforme al artículo 8.5 de la Orden ECD/77/2016, de 12 de julio, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta indicada por el benefi ciario en su solicitud, y se abonará con 
sujeción a las reglas establecidas en la normativa estatal básica, en la Ley de Subvenciones 
de Cantabria y demás normativa aplicable, no pudiendo realizarse pagos anticipados de las 
subvenciones reguladas por las bases aprobadas mediante Orden ECD/74/2016. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones 
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi cación de 
la resolución de concesión. 
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 5. Liberar el crédito por importe de 6.666,50 € correspondiente a la diferencia entre la 
cuantía máxima a conceder (30.000,00 €) y el gasto que se dispone (23.333,50 €), correspon-
diente a la aplicación presupuestaria 2016.09.10.232A.484. 

 6. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con los ar-
tículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de noviembre de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2017/1122 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-1123   Resolución de concesión de 4 de agosto, de la Orden ECD/5/2016, 
de 4 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras y con-
vocan subvenciones para la realización de actividades juveniles por 
las Asociaciones Juveniles, Entidades Prestadoras de Servicios a la 
Juventud y Partidos Políticos con Sección Juvenil y Sindicatos con 
Sección Juvenil, de Cantabria, desde el 1 de enero de 2016 hasta 
el 31 de diciembre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria número 3, 
de 7 de enero, corrección de errores publicada en Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 18, de 28 de enero), y el Extracto de la misma - 
Identifi cador de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS): 
300933- (Boletín Ofi cial de Cantabria número 28, de 11 de febrero).

   Vista la Propuesta de Resolución de Concesión de la Dirección General de Juventud y Coope-
ración al Desarrollo, relativa a las subvenciones solicitadas al amparo de la Orden ECD/5/2016, 
de 4 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras y convocan subvenciones para la 
realización de actividades juveniles por las Asociaciones Juveniles, Entidades Prestadoras de 
Servicios a la Juventud y Partidos Políticos con Sección Juvenil y Sindicatos con Sección Juve-
nil, de Cantabria, desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016 (BOC nº 3, 
de 7 de enero, corrección de errores publicada en BOC nº 18, de 28 de enero), y el Extracto 
de la misma - Identifi cador de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS): 300933- 
(BOC nº 28, de 11 de febrero), el informe fi scal de la intervención delegada y de conformidad 
con la competencia atribuida en el art. 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de junio, de 
Subvenciones de Cantabria, 
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 RESUELVO  

 1. Estimar las solicitudes relacionadas a continuación y conceder las subvenciones a los 
siguientes benefi ciarios y por los siguientes importes: 

  
EXPEDIENTE

NIF/CIF DENOMINACION DE LA 
ENTIDAD PROYECTO PRESUP. 

(€)
APORTA 
ENTIDAD 

(€)
APORTAN 
OTROS (€)

SOLICITUD 
(€)

PUNTUA
CIÓN

TOTAL
CONCESIÓN 

(€)

2016ECD5JVA1 G39262597 ASOCIACIÓN JUVENIL 
PEÑAS ARRIBA 

PROYECTO DE ACTIVIDADES 
2016 24.600,00 16.735,71 0,00 7.864,29 66,00 7.864,29

2016ECD5JVA2 G39369046 
ASOCIACIÓN JUVENIL 
ESCULTOR MAURO 
MURIEDAS 

PROYECTO DE ACTIVIDADES 
2016 6.301,46 659,22 230,00 5.412,24 60,00 5.412,24

2016ECD5JVA3 G39371174 
ASOCIACIÓN DE 
LESBIANAS Y GAIS DE 
CANTABRIA (ALEGA) 

1 AÑO, 52 SEMANAS, 52 
ACTIVIDADES 5.315,45 1.500,00 0,00 3.815,45 63,00 3.815,45

2016ECD5JVA4 G39617204 ASOCIACIÓN ATHALÍA DE JÓVENES 2016 4.513,49 722,16 0,00 3.791,33 55,00 3.791,33

2016ECD5JVA5 G39459417 ASOCIACIÓN SER 
JOVEN

FORMACIÓN Y VOLUNTARIADO 
2016 12.627,79 1.500,00 0,00 11.127,79 56,50 11.127,79

2016ECD5JVA6 G39719604 ASOCIACIÓN MTG 
CANTABRIA APRENDER JUGANDO 2016 48.800,00 36.182,88 800,00 11.817,12 60,00 11.817,12

2016ECD5JVA7 G39278718 ASOCIACIÓN GITANOS 
DE HOY JUVENTUD CARÉ 2016 9.409,37 940,93 0,00 8.468,44 73,50 8.468,44

2016ECD5JVA9 G39617584 PERMACULTURA 
CANTABRIA 

ACTIVIDADES DE 
PERMACULTURA CANTABRIA 
2016

30.700,00 19.885,97 0,00 10.814,03 73,00 10.814,03

2016ECD5JVA10 G39456389 ASOCIACIÓN COLLADO 
LINDO

PROYECTO DE ACTIVIDADES 
2016 9.317,00 6.137,01 0,00 3.179,99 26,00 3.179,99

2016ECD5JVA11 G39721022 ASOCIACIÓN JUVENIL 
SOTILEZA-PEREDA 

CAMPUS DEPORTIVO, 
CULTURAL Y DE TIEMPO LIBRE 
EN EL ALBERGUE DE 
CORCONTE 

8.000,00 6.670,57 0,00 1.329,43 54,00 1.329,43

2016ECD5JVA12 G39770797 
ASOCIACIÓN 
PONTESANO CONTRA 
LA OBESIDAD 

LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE: 
FACTOR FUNDAMENTAL DE 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 
DESARROLLO PERSONAL 

6.300,00 3.787,38 0,00 2.512,62 45,00 2.512,62

2016ECD5JVA13 G39228960 

ASOCIACIÓN JUVENIL 
DE INTERCAMBIO DE 
ESTUDIANTES DE 
MEDICINA DE 
CANTABRIA (AJIEMCA) 

VIAJE DE PRÁCTICAS 17.302,75 8.778,11 6.005,54 2.519,10 54,00 2.519,10

2016ECD5JVA14 G39043054 ASPACE CANTABRIA 
PROGRAMA DEL SERVICIO DE 
OCIO Y PARTICIPACIÓN 
SOCIOCULTURAL 

21.194,00 9.740,67 1.816,00 9.637,33 66,00 9.637,33

2016ECD5JVA15 G39582598 ASOCIACIÓN 
CULTURAL EL MARTE 

PROYECTO ANUAL DE 
ACTIVIDADES 6.300,00 4.625,91 0,00 1.674,09 34,00 1.674,09

2016ECD5JVA16 G39333893 EDUCACIÓN DESDE 
CANTABRIA 

DÉCIMAS JORNADAS 
EDUCATIVAS JUVENILES 1.190,00 546,56 0,00 643,44 54,00 643,44

2016ECD5JVA17 G39032321 

ASOCIACIÓN DE 
SORDOS DE 
SANTANDER Y 
CANTABRIA 

JUVENTUD SORDA: EL RELEVO 6.082,00 1.381,23 1.300,00 3.400,77 62,00 3.400,77

2016ECD5JVA18 G39511316 ASOCIACIÓN 
SOTAVENTO 

CAMPAMENTO CAMALEÑO 
2016 10.000,00 8.424,38 0,00 1.575,62 64,00 1.575,62

2016ECD5JVA19 G39028683 

ENTIDAD 
PRESTADORA DE 
SERVICIOS A LA 
JUVENTUD "LOS 
GLOBOS" 

PROYECTO DE ACTIVIDADES 
JUVENILES 15.655,83 10.000,00 0,00 5.655,83 56,00 5.655,83

2016ECD5JVA20 G39268297 CLUB ATALAYA ERES MÁS, SOMOS MÁS 34.000,00 19.150,53 9.000,00 5.849,47 54,00 5.849,47

2016ECD5JVA21 G39697750 FUNDACIÓN OBRA 
SAN MARTÍN INTEGRARTE 4.758,44 3.540,10 0,00 1.218,34 52,00 1.218,34

2016ECD5JVA22 G39458864 
ASOCIACIÓN DE 
ALUMNOS DEL IES LA 
GRANJA

LA CONVIVENCIA Y SUS 
EMOCIONES 2.923,61 1.604,03 0,00 1.319,58 40,00 1.319,58

2016ECD5JVA23 G39529748 ASOCIACIÓN JUVENIL 
PACEVI JUVENTUD PACEVI 2016 5.800,00 1.900,00 2.184,55 1.715,45 52,00 1.715,45

2016ECD5JVA24 G39041710 AMICA
PROGRAMA DE APOYO A LA 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
A TRAVÉS DEL TIEMPO LIBRE 

14.253,38 1.451,50 0,00 12.801,88 65,00 12.801,88

2016ECD5JVA25 G80176845 
ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR 
LA PAZ 

TEATRO FORUM: UNA 
HERRAMIENTA PEDAGÓGICA 
PARA LA CONVIVENCIA 

7.995,34 800,00 0,00 7.195,34 60,00 7.195,34

2016ECD5JVA29 G39796875 

ASOCIACIÓN DE 
JÓVENES 
EMPRENDORES DE 
INGENIERÍA DE LA 
UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

INGENIAL 13.400,00 8.421,30 0,00 4.978,70 27,00 4.978,70

2016ECD5JVA31 G39417753 
BUSCANDO VIVIR. 
PUEBLOS INDÍGENAS 
DEL MUNDO 

DECIMOTERCER TALLER DE 
TEORÍA Y PRÁCTICA 
SOLIDARIA CON CIUDADANOS 
DE OTROS PAÍSES, LLEVADO A 
CABO POR JÓVENES DE 
CANTABRIA 

1.090,19 441,31 0,00 648,88 61,00 648,88

2016ECD5JVA34 G39686605 ASOCIACIÓN LA 
COLUMBETA PROYECTO ZAHORÍ 2.135,00 259,46 0,00 1.875,54 53,00 1.875,54

2016ECD5JVA35 G39041587 ASDE SCOUTS DE 
CANTABRIA JUVENTUD EN MOVIMIENTO 13.397,04 4.162,03 0,00 9.235,01 70,00 9.235,01

2016ECD5JVA36 G39664024 ASOCIACIÓN JUVENIL 
EL MINERO MINERO 2016 22.655,00 8.080,55 0,00 14.574,45 74,00 14.574,45

2016ECD5JVA40 G39323456 
FUNDACIÓN CENTRO 
DE SOLIDARIDAD DE 
CANTABRIA (CESCAN) 

SENSIBILIZACIÓN Y 
EDUCACIÓN EN VALORES. 
RESPONSABILIDAD FRENTE A 
DROGAS, ALCOHOL, 
LUDOPATÍAS, ETC. HÁBITOS DE 
VIDA SALUDABLES 

13.126,31 5.592,74 2.707,26 4.826,31 58,00 4.826,31

2016ECD5JVA41 G39081898 
COMISIONES 
OBRERAS DE 
CANTABRIA 

JÓVENES EN ACCIÓN 2016 40.921,30 26.595,48 0,00 14.325,82 79,00 14.325,82

2016ECD5JVA42 G39532601 SCOUTS CATÓLICOS 
DE CANTABRIA M.S.C. 

SCOUTS CONSTRUYENDO UN 
MUNDO MEJOR 22.450,00 7.911,98 0,00 14.538,02 74,00 14.538,02

TOTAL 190.341,70 €  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3220

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

3/4

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
2
3

 2. Denegar las solicitudes que a continuación se relacionan en base a la motivación que se indica: 

  

EXPEDIENTE NIF/CIF DENOMINACION DE LA 
ENTIDAD

SOLICITUD 
(€) MOTIVO

2016ECD5JVA26 G39824560 ASOCIACIÓN TANOS EN 
MARCHA 1.500,00 

La entidad no está debidamente inscrita a la fecha de publicación de la Orden, en el Registro 
de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud regulado en el 
Decreto 19/2002, de 28 de febrero (art. 3.1 de la Orden ECD/5/2016) 

2016ECD5JVA32 G39818349 ASOCIACIÓN NANSA 
JOVEN 2.497,50 

La entidad no está debidamente inscrita a la fecha de publicación de la Orden, en el Registro 
de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud regulado en el 
Decreto 19/2002, de 28 de febrero (art. 3.1 de la Orden ECD/5/2016) 

2016ECD5JVA37 G39817614 ASOCIACION ASAMBLEA 
90 1.620,00 

La entidad no está debidamente inscrita a la fecha de publicación de la Orden, en el Registro 
de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud regulado en el 
Decreto 19/2002, de 28 de febrero (art. 3.1 de la Orden ECD/5/2016) 

2016ECD5JVA38 DESCONOCIDO 

ASOCIACIÓN PARA EL 
FOMENTO DE LA 
CREATIVIDAD INFANTO-
JUVENIL

NO
ESPECIFICA 

La entidad no está debidamente inscrita a la fecha de publicación de la Orden, en el Registro 
de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud regulado en el 
Decreto 19/2002, de 28 de febrero (art. 3.1 de la Orden ECD/5/2016) 

2016ECD5JVA39 G39010855 CÍRCULO DE RECREO 
DE TORRELAVEGA 2.899,00 

La entidad no está debidamente inscrita a la fecha de publicación de la Orden, en el Registro 
de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud regulado en el 
Decreto 19/2002, de 28 de febrero (art. 3.1 de la Orden ECD/5/2016) 

2016ECD5JVA43 G39828611 
ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL 
RIBALMAR 

4.049,00 

Presentación fuera del plazo establecido en el apartado Quinto del Extracto de la Orden 
ECD/5/2016. La entidad no está debidamente inscrita a la fecha de publicación de la Orden, en 
el Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud 
regulado en el Decreto 19/2002, de 28 de febrero (art. 3.1 de la Orden ECD/5/2016) 

  

 3. Archivar el siguiente expediente por desistir de la solicitud el siguiente solicitante: 

  

EXPEDIENTE NIF/CIF DENOMINACION DE LA 
ENTIDAD SOLICITUD (€) MOTIVO

2016ECD5JVA8 G39758545 
ENTIDAD PRESTADORA 
DE SERVICIOS A LA 
JUVENTUD DINACAN 

13.400,00 No aporta documentación requerida para la subsanación de solicitud en plazo establecido en 
art. 5.3 de la Orden ECD/5/2016 

2016ECD5JVA30 G39662259 ASOCIACIÓN AEGEE - 
SANTANDER 3.090,00 No aporta documentación requerida para la subsanación de solicitud en plazo establecido en 

art. 5.3 de la Orden ECD/5/2016 

  

 4. Aceptar las renuncias a la solicitud de las siguientes entidades: 

  

EXPEDIENTE NIF/CIF DENOMINACION DE LA 
ENTIDAD PROYECTO

PROPUESTA 
DE

RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL 

(€)

2016ECD5JVA27 G39810858 
ASOCIACIÓN JUVENIL 
OJUCA - ORGANIZACIÓN 
JUVENIL DE UGT 

ORIENTACIÓN LABORAL DIRIGIDA A LA JUVENTUD Y CONVIVENCIAS PARA LA 
EMPLEABILIDAD JUVENIL, ESCRIBE TU HOJA DE RUTA 4.122,45

2016ECD5JVA28 G39796867 

ASOCIACIÓN DE 
JÓVENES 
EMPRENDORES DE 
ECONÓMICAS Y 
DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

DERECOM 4.561,41

2016ECD5JVA33 G39754452 ASOCIACIÓN JUVENIL LA 
CÁRCOBA MIERA: UN MUNICIPIO ACTIVO 974,44

  

 5. Disponer un gasto a favor de los benefi ciarios anteriormente mencionados, por importe 
de 190.341,70 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016.09.10.232A.481, de conformi-
dad al artículo 2.1 de la Orden ECD/5/2016. 

 6. El pago de las subvenciones se realizará conforme a la Disposición Adicional Octava de 
la Ley de Cantabria 9/2012, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2013, en desarrollo del artículo 16.3.k) de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y para su aplicación exclusiva a 
las subvenciones que se concedan en régimen de concurrencia competitiva. 
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 a) El pago de las subvenciones de cuantía inferior a 4.500,00 euros se efectuará por su 
totalidad inmediatamente después de la concesión, sin necesidad de justifi cación previa y sin 
que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, quedando sujeta a lo establecido en 
el artículo 10 de la presente Orden que regula el plazo y la forma de justifi cación. 

 b) En el caso de subvenciones de cuantía igual o superior a 4.500,00 euros, el pago se 
realizará fraccionadamente en dos plazos mediante el abono de un anticipo del 75% del total 
de la ayuda concedida, y un segundo abono del 25% restante siempre y cuando la entidad 
benefi ciaria justifi que, al menos, el 75% del importe del proyecto subvencionado, fi nalizando 
el plazo de esta justifi cación inicial el 30 de octubre de 2016, de conformidad con el artículo 
8.3.b) de la Orden ECD/5/2016, y debiéndose indicar el porcentaje del importe del proyecto 
que se justifi ca en la memoria explicativa, en la memoria económica y en la relación de factu-
ras, quedando esta justifi cación sujeta a lo establecido en el artículo 10 de la presente orden, a 
excepción del apartado 2. Asimismo, en su caso, en la segunda justifi cación, se deberá indicar 
la fecha de presentación de la justifi cación inicial, y se presentará una nueva memoria expli-
cativa, una nueva memoria económica y una nueva relación de facturas, no siendo necesario 
duplicar el contenido de la documentación ya presentada en la justifi cación inicial, quedando 
esta segunda justifi cación sujeta a lo establecido en el artículo 10 de la Orden. 

 7. Liberar el crédito por importe de 9.658,30 € correspondiente a la diferencia entre la 
cuantía máxima a conceder (200.000,00 €) y el gasto que se dispone (190.341,70 €), corres-
pondiente a la aplicación presupuestaria 2016.09.10.232A.481. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno de acuerdo con los artículos 
127 y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre. 

 Santander, 4 de agosto de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2017/1123 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-1131   Resolución de concesión de 19 de octubre de 2016, de la Orden 
ECD/3/2016, de 4 de enero, por la que se establecen las bases re-
guladoras y se convocan subvenciones para el funcionamiento de 
Centros de Información Juvenil inscritos en la red cántabra de docu-
mentación e información juvenil, para el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016 (Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 3, de 7 de enero, corrección de errores publi-
cada en Boletín Ofi cial de Cantabria número 18, de 28 de enero), y el 
Extracto de la misma - Identifi cador de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS): 300931- (Boletín Ofi cial de Cantabria número 
28, de 11 de febrero).

   Vista la Propuesta de Resolución de Concesión de la Dirección General de Juventud 
y Cooperación al Desarrollo, relativa a las subvenciones solicitadas al amparo de la Orden 
ECD/74/2016, de 21 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de cursos de idiomas en el extranjero (BOC nº 127, de 1 
de julio de 2016) y de la Orden ECD/77/2016, de 12 de julio, por la que se convocan dichas 
subvenciones como el Extracto de la misma - Identifi cador de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) (Identif.): 311952- (BOC Extraordinario nº 30, de 14 de julio de 2016), 
el informe fi scal de la intervención delegada y de conformidad con la competencia atribuida 
en el art. 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de junio, de Subvenciones de Cantabria, 
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 RESUELVO  

 1. Estimar las solicitudes relacionadas a continuación y conceder las subvenciones a los 
siguientes benefi ciarios y por los siguientes importes: 

  

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE NIF PRESUPUESTO 
CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

2016ECD77JVI01 BRUNS ROMERO PABLO 72176131S 2.660,00 800,00 800,00 

2016ECD77JVI02 DIAZ  MANTECON  CESAR  72156516L 4.074,00 1.400,00 1.400,00 

2016ECD77JVI03 PEDRAJA  CUCURULL  ANDREA 72189136W 1.155,26 600,00 600,00 

2016ECD77JVI04 PEREZ  GARCIA  MARTA  01642039T 1.535,00 800,00 800,00 

2016ECD77JVI05 BARQUIN  REY  LORENA 72078681Q 1.155,26 600,00 600,00 

2016ECD77JVI06 RUBIO GONZALEZ  MIRIAN  72174180L 1.105,32 1.400,00 1.105,32 

2016ECD77JVI07 SETIEN CAGIGAS DIEGO 72202777G 2.459,00 1.400,00 1.400,00 

2016ECD77JVI09 MAGDALENO  HERRERO REBECA 72085864T 1.105,32 1.400,00 1.105,32 

2016ECD77JVI11 MARTINEZ  MENDIGUCHIA ALEJANDRO D.  72351854H 2.800,00 1.400,00 1.400,00 

2016ECD77JVI12 FERNANDEZ  COTERO  CLAUDIA 72354329D 849,11 1.400,00 849,11 

2016ECD77JVI13 ARGOS  GONZALEZ  SUSANA 72267982G 1.155,26 600,00 600,00 

2016ECD77JVI14 LOPEZ FUENTE ELENA  21140411F 2.981,98 1.400,00 1.400,00 

2016ECD77JVI15 DOWELL  SOBREMAZAS LARA MICHELLE 72202263L 703,64 600,00 600,00 

2016ECD77JVI16 DOWELL  SOBREMAZAS CARLOS JAMES 72206456A 703,64 600,00 600,00 

2016ECD77JVI17 FERNANDEZ  SAN MILLAN ELENA  72184480S 703,64 600,00 600,00 

2016ECD77JVI18 
SAN CELEDONIO  GARCIA 
DE LA RASILLA 

GEMA 72153520J 2.970,00 1.400,00 1.400,00 

2016ECD77JVI22 GRASA GEREZ ALFONSO 72087315W 950,00 1.400,00 950,00 

2016ECD77JVI24 LOPEZ  BEZANILLA JOSE PEDRO 72177829B 1.349,00 1.400,00 1.349,00 

2016ECD77JVI28 PANDO  BIELVA ANGELA 72158564C 2.100,00 800,00 800,00 

2016ECD77JVI29 PANDO  BIELVA EDUARDO  72156907L 3.200,00 800,00 800,00 

2016ECD77JVI30 MORANTE PARADA LUCIA 72079700T 1.995,00 800,00 800,00 

2016ECD77JVI32 OCEJA  IGLESIAS  CARMEN  72267958A 3.338,00 1.400,00 1.400,00 

2016ECD77JVI33 ORTIZ  TORRE ALVARO 72153857M 574,75 1.400,00 574,75 

2016ECD77JVI35 FERNANDEZ  TERAN  ISABEL 72183471H 3.795,00 1.400,00 1.400,00 

TOTAL 23.333,50 
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 1. Denegar las solicitudes que a continuación se relacionan en base a la motivación que se indica: 

  

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE NIF CAUSA DE DENEGACIÓN 

2016ECD77JVI08 NUÑEZ  GOMEZ MANUEL 72188292D 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI10 
CUEVAS

VILLEGAS 
SILVIA 72074021W 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI19 DIEZ  LAVIN CLAUDIA 72230217M 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI20 
PUERTAS  
PEDRAJA 

BEATRIZ 72106296P 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI21 
MACHO  SAN 

JOSE 
PAULA 72085311E 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI23 
MORALES  

FERNANDEZ 
PABLO 72178155S 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI25 
GUATI DE 

CABO
CARLOTA 72264967W 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 

2016ECD77JVI26 
SUBISAGA  

FERNANDEZ 
MARIA 72265358W 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 
(curso del 1 de septiembre al 14 de septiembre de 2015) 

2016ECD77JVI27 
SUBISAGA  

FERNANDEZ 
MARIA 72265358W 

Supera el umbral máximo de ingresos por unidad familiar del 
solicitante conforme al artículo 2 de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero. 
(curso del 10 de julio al 24 de julio de 2016) 

2016ECD77JVI31 
ALZATE
LOZANO

JUAN 
CAMILO

72266906D 

Incumplimiento del artículo 1.2.a) de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero.  
a). Haber realizado un curso de idiomas en el extranjero entre el 1 
de septiembre de 2015 y el 31 de agosto de 2016. 

2016ECD77JVI34 ESTEVEZ  SARA DIEGO 72209762C 

Incumplimiento del Artículo 1.3. de la Orden ECD/77/2016, de 12 
de julio, por la que se convocan subvenciones para cursos de 
idiomas en el extranjero, por tratarse de curso correspondiente a 
enseñanza reglada. 

  

 2. Disponer un gasto a favor de los benefi ciarios anteriormente mencionados, por importe 
de 23.333,50 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2016.09.10.232A.484, de conformi-
dad al artículo 8.1 de la ECD/77/2016, de 12 de julio. 

 3. El pago de la subvención se efectuará mediante un único pago por su totalidad después 
de la concesión, conforme al artículo 8.5 de la Orden ECD/77/2016, de 12 de julio, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta indicada por el benefi ciario en su solicitud, y se abonará con 
sujeción a las reglas establecidas en la normativa estatal básica, en la Ley de Subvenciones 
de Cantabria y demás normativa aplicable, no pudiendo realizarse pagos anticipados de las 
subvenciones reguladas por las bases aprobadas mediante Orden ECD/74/2016. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones 
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi cación de 
la resolución de concesión. 
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 5. Liberar el crédito por importe de 6.666,50 € correspondiente a la diferencia entre la 
cuantía máxima a conceder (30.000,00 €) y el gasto que se dispone (23.333,50 €), correspon-
diente a la aplicación presupuestaria 2016.09.10.232A.484. 

 6. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con los ar-
tículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de noviembre de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2017/1131 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3226

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
0
1

  

     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-1101   Convocatoria 1/2017 de subvenciones para actividades relacionadas 
con la cultura.

   BDNS (Identif.): 331544. 

 De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Primero. Benefi ciarios: 

 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria, las asocia-
ciones vecinales, las asociaciones culturales o cualquier otra asociación o entidad que esté 
legalmente constituida, carezca de ánimo de lucro, tenga su domicilio social en el municipio de 
Torrelavega y, en su caso, esté inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones. 

 Segundo. Finalidad: 

 Estas bases regulan la convocatoria de subvenciones del primer semestre de 2017 para 
la realización de actividades relacionadas con la cultura, como programación de actividades 
culturales por parte de las asociaciones culturales y vecinales; los certámenes literarios o de 
jóvenes artistas; las actuaciones musicales; y, en general, las actividades de promoción y di-
fusión de la cultura en todos sus aspectos. 

 Tercero. Bases Reguladoras: 

 Convocatoria 1/2017 de subvenciones para actividades relacionadas con la cultura, publi-
cada en el BOC 22, de 1 de febrero de 2017. 

 Cuarto. Importe: 

 Esta convocatoria semestral tiene una consignación máxima de seis mil ciento ochenta y 
dos (6.182,00) euros, con cargo a la partida 40000-3340-48922, denominada Propuestas Cul-
turales/Presupuesto Prorrogado Ayuntamiento de Torrelavega Ejercicio 2017. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 

 El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, según dispone el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

 Torrelavega, 1 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/1101 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2017-821   Información pública de expediente de autorización para construcción 
de cobertizo desmontable.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de don Pedro José Ál-
varez Moreno, de autorización para construcción de COBERTIZO DESMONTABLE, en la fi nca 
ubicada en la parcela 435, polígono 21, del municipio de Cabezón de Liébana, califi cada como 
suelo rústico. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Cabezón de Liébana, 25 de enero de 2017. 

 El alcalde, 

 Jesús Fuente Briz. 
 2017/821 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3228

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-7

3
4

  

     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-734   Información pública de solicitud de autorización para la ejecución de 
obras de canalización de gas natural en la Marisma Sur.

   Por EDP NATURGAS ENERGÍA se tramita expediente en solicitud de licencia de obra para 
canalización de gas natural en la denominada Marisma Sur (Colindres). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado expediente 
se somete a información pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" a efectos de exa-
men y reclamaciones. 

 Colindres, 25 de enero de 2017. 

 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2017/734 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2017-585   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada en Gajano. Expediente 2017/607-01.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para la construc-
ción de vivienda unifamiliar aislada en parcela catastral 39040A022003050000RZ, en la loca-
lidad de Gajano, actuación ésta a desarrollar en suelo NO URBANIZABLE PRÓXIMO A NÚCLEO, 
NUPN, equivalente a Rústico de Protección Ordinaria, e incluido en el Plan de Ordenación del 
Litoral en Zona denominada Modelo Tradicional, a instancia de D. URSINO MARTÍNEZ DE LA 
FUENTE, y dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su 
redacción dada por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se abre período de INFORMACIÓN PÚBLICA 
durante el plazo de QUINCE DÍAS para que cualquier persona física o jurídica pueda formular 
las alegaciones que estime pertinentes. 

 Así lo manda y fi rma el Sr. concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tec-
nologías, en virtud de RA nº 346, de 29 de junio de 2015. 

 Marina de Cudeyo, 13 de enero de 2017. 

 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías, 

 (RA nº 346, de 29 de junio de 2015) 

 Pedro Pérez Ferradas. 
 2017/585 
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     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2017-1171   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada en Sobarzo.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 3/2012, de 21 de junio, por 
la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, el expediente promovido por don Mario González Magaldi, para la construcción 
de vivienda unifamiliar aislada en el paraje La Cagiga, del pueblo de Sobarzo. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Penagos a efectos de posibles reclamaciones. 

 Penagos, 1 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2017/1171 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-733   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
una vivienda unifamiliar en Prellezo.

   Por doña Purifi cación Llorente Sánchez y don Rafael Toribio de Francisco se ha solicitado 
autorización para la construcción de una vivienda unifamiliar en la parcela con número de re-
ferencia catastral 39095A509000200000WG. La parcela donde se encuentra la edifi cación está 
clasifi cada como "Suelo No Urbanizable" y califi cada como "Suelo No Urbanizable". Al mismo 
tiempo, esta parcela se encuentra afectada por la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan 
de Ordenación de Litoral (POL). Está emplazada en el Área Litoral, incluida dentro de la cate-
goría de ordenación "Modelo Tradicional" (MT). 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004 de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 19 de enero de 2017. 

 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2017/733 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2017-528   Información pública de expediente de solicitud de construcción de 
vivienda en Obregón.

   Por Dª María Carmen Pereira Rivero, se tramita expediente en solicitud de autorización para 
la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico. 

 La fi nca sobre la cual se pretende situar la edifi cación procede de la segregación de una 
parcela sita en el sitio de Remolino, dentro del pueblo de Obregón, de referencia catastral 
39099A102000910000TI. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado expediente 
se somete a información pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria a efectos de exa-
men y reclamaciones. 

 Villaescusa, 17 de enero de 2017. 

 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2017/528 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2017-1115   Resolución de 6 de febrero de 2017, por la que se da publicidad a las 
autorizaciones y modifi caciones de apertura y funcionamiento de los 
centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excep-
ción de los que imparten enseñanzas universitarias.

   En cumplimiento del artículo 9 apartado 8 del Decreto 25/2007, de 8 de marzo, por el que 
se establece el procedimiento de autorización de apertura y funcionamiento de los centros 
educativos privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a excepción de los que impartan 
enseñanzas universitarias, se determina que a efectos de publicidad, la Dirección General de 
Innovación y Centros Educativos publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con periodicidad 
mensual, la relación de autorizaciones concedidas al amparo del mencionado Decreto. 

 Esta Dirección General de Innovación y Centros Educativos da publicidad a las autorizacio-
nes concedidas en el mes de enero de 2017, al amparo de este Decreto: 

 Resolución de 16 de enero de 2017, por la que se autoriza la modifi cación de la autorización 
del centro privado de Educación Secundaria "Nuestra Señora de la Paz", de Torrelavega, por 
ampliación del Bachillerato de Artes, quedando confi gurado de la siguiente forma: 

 Código del Centro: 39009249. 

 Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. 

 Denominación específi ca: "Nuestra Señora de la Paz". 

 Titular: Congregación de Religiosos de los Sagrados Corazones. 

 Domicilio: Calle Padre Damián, 26. 

 Localidad: Torrelavega. 

 Municipio: Torrelavega. 

 Enseñanzas autorizadas: 

 Educación Secundaria Obligatoria: 12 unidades y 360 puestos escolares. 

 Bachillerato: 

 Modalidad de Ciencias: 4 unidades y 120 puestos escolares. 

 Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 4 unidades y 120 puestos escolares. 

 Modalidad de Artes: 2 unidades y 60 puestos escolares. 

 Santander, 6 de febrero de 2017. 

 El director general de Innovación y Centros Educativos, 

 Alonso Gutiérrez Morillo. 
 2017/1115 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-1116   Resolución de 3 de febrero de 2017, por la que se somete a información 
pública el proyecto de Orden por la que se crea el diploma de Especia-
lista en Igualdad y Prevención de Violencia de Género como titulación 
ofi cial en el ámbito formativo de la educación en el tiempo libre.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 117 ter b) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el consejero 
de Educación, Cultura y Deporte, 

 RESUELVE 

 Someter al trámite de información pública, por un período de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el proyecto de orden por la que se crea el diploma de Especialista en Igualdad y 
Prevención de Violencia de Género como titulación ofi cial en el ámbito formativo de la educa-
ción en el tiempo libre. 

 El texto completo del citado proyecto de orden puede ser consultado en la Dirección General 
de Juventud y Cooperación al Desarrollo (calle Vargas, 53, primera planta, Santander) y en el 
portal de transparencia del Gobierno de Cantabria (www.transparencia.cantabria.es). 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
que considere oportunas respecto al contenido del proyecto de Orden. 

 Las alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo 
y podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria (calle Vargas, 53, 7.ª planta, Santander) o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 3 de febrero de 2017. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2017/1116 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3235

MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 31

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-9

7
8

  

     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2017-978   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalación 
de industria de fabricación y almacenamiento de piensos en Gajano.

   Por Grupo Aregon, S. L., se solicita ante este Ayuntamiento licencia de actividad para la ins-
talación de industria de fabricación y almacenamiento de piensos en nave industrial de nueva 
construcción en el polígono industrial "La Gasolinera", nº 88-R, de la localidad de Gajano, 

 Lo que, en cumplimiento de lo establecido por la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Con-
trol Ambiental Integrado de Cantabria, y los arts. 71c) y 74 de su Reglamento de desarrollo 
(Decreto 19/2010, de 18 de marzo), se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Marina de Cudeyo, 30 de enero de 2017. 

 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías 

 (R. A. nº 346, de 29 de junio de 2016), 

 Pedro Pérez Ferradas. 
 2017/978 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2017-1102   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 
14/2017.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales 
con el nº 0000014/2017, a instancia de María Ángeles Helguera Liendo frente a Limpiezas 
Alonso, S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 6/02/2017 del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 La magistrada-jueza. 

 Doña Nuria Perchín Benito. 

 En Santander a 6 de febrero del 2017. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de María 
Ángeles Helguera Liendo, como parte ejecutante, contra Limpiezas Alonso, S. L., como parte 
ejecutada, por importe de 720,61 euros de principal más 140 euros para intereses y costas 
provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el Letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este 
órgano judicial, dentro del plazo de tres días, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el 
que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cum-
plimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente justifi -
cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la 
responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 euros en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3868000030001417, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D. A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 
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 Así, por este auto, lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 La magistrada-jueza. 

 Y para que sirva de notifi cación y requerimiento en legal forma, con los apercibimientos en 
la misma contenidos, a Limpiezas Alonso, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 6 de febrero de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2017/1102 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-1113   Notifi cación de sentencia 18/2017 en juicio verbal 1299/2016.

   Don José María García Pino, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal 1299/2016, a 
instancia de GESTIÓN DE VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURAS EN CANTABRIA, SLU, frente a 
GEMMA ROLDÁN AGUILAR y ALBERTO LÓPEZ MARTÍN, en los que se ha dictado sentencia 
núm.18/2017 de fecha 26 de enero de 2017 contra la que cabe recurso de apelación a inter-
poner en un plazo de veinte días hábiles contado a partir del dia siguiente a su publicación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a Gemma Roldán Aguilar y Alberto 
López Martín en ignorado paradero, mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 31 de enero de 2017. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 José María García Pino. 
 2017/1113      
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